
Emprese lndustrial y Comencial del Estado
NrT. A16.OO1.609-1
NU|R 1-661700002

SERV CIUDAD ESP
Vigilado
Superservicios

RESOTUC!óN DE GERENCIA NO.695

DEt 2t DE DICIEMBRE DE 2022

POR tA CUAT SE DESAGREGA ET PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS OE LOS SERVICIOS DE

ACUEDUCTO, ATCANTARILIADO Y ASEO, DE tA EMPRESA SERVICIUDAD ESP., PARA LA VIGENCIA

FISCAL DEL 1 DE ENERO At 31 DE D¡CIEMBRE DET AÑO 2023

EL GERENTE OE I¡ EMPRESA SERVIC¡UDAD ESP,

En uso de sus atribuciones y facultades legales estatutar¡as, espec¡almente en las conferidas en el Acuerdo

No 001 de Junta directiva de la Empresa, de marzo 30 de 2012 "Por medio del cual se reforman los

Estatutos de Serviciudad ESP", artículo tercero del Acuerdo que contiene el artfculo 9 de los estatutos de

la empresa, en lo concerniente a la presente Resolución aplican los literales "d" y "p",

CONSIDERANDO

Que mediante el "Acuerdo No 12 del27 de diciembre de2022" , de la Junta directiva de Serviciudad E.S.P.,

se aprobó el" Proyecto de presupuesto de lngresos y apropiaciones para Gastos de la empresa Serviciudad

E.S.P", para la vigencia fiscal 2023".

Que el "Acuerdo No 12 del27 de diciembre de 2022", estipula en su artículo 21"1a desagregación y las

modificaciones a la desagregación del presupuesto general de la empresa se harán mediante resolucíón

expedida por el Gerente"

Que mediante Acta del27 de diciembre de2022 del Consejo Municipal de Política Fiscal (COMFIS) del

Municipio de Dosquebradas, fue aprobado el Presupuesto de ingresos, Recursos de Capital y

Apropiaciones para Gastos de la empresa SERVICIUDAD ESP., para la vigencia fiscal comprendida entre el

1e de Enero y el 31 de diciembre de 2023.

Que el Decreto 115 de 1996, en su artículo 19, asigna la responsabilidad de la desagregación del

presupuesto de ingresos y gastos en el Gerente o representante legal de la entidad, quien deberá

presentar un informe a la Junta Directiva para sus correspondientes observaciones, modificaciones y

refrendaciones.

Que en virtud de la obligación que tiene la Gerencia y con elfin de dar inicio a las operaciones financieras

y contables de la empresa para esta vigencia debe proceder según lo ya enunciado,

0E T000s

I



SERV G UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Esredo

NtT. E}16.001.609-1
NUIR 1-661700€€2

Vigilado
Superserviclos

Por lo expuesto anteriormente,

RESUETVE

ARTICUIO PRTMERO : Catalogar, desagregar, y codificar el "Presupuesto de lngresos aprobados " de

Serviciudad E.S.P. , para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo conforme a las cuantfas

aprobadas por el COMFIS mediante Acta del 29 de diciembre de 2O20, para la vigencia fiscal comprendida

entre el primero (01) de enero de 2023 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, lo cual corresponde

a la suma de SET NTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOV NTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CIilCUENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE

(17 7 .292.6 56.000 ) de acuerdo al siguiente deta I le :

PRESUPUESTO DE ¡NGRESOS APROBADOS

!NGRESOS CORRIENTES

VENTA DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO

SERVICIO DEACUEDUCTO

Cargo Fijo Directo Suscriptores

Cargo Fijo FSRI

Consumo CMO Suscri ptores

Consumo CMO FSRI

Consumo CMlSuscriptores

Consumo CMI FSRI

Consumo tasa por uso SuscriPtores

Consumo tasa por uso FSRI

SERVIC¡OS COMPTEMENTARIOS DE ACUEDUCTO

Conexión, Reconexión, Corte y Suspensión

lnteres Financiación y Recargos

Revisión con Geofono

Recaudo por Desi nsentivos

lnstalación Medidor TaPas Y Otros

Medidores, Tapas y Otros

Orden de Trabajo

Otros

1

2

3

4

5

5

5

5

5

5

5

5

4

5

5

5

5

5

5

5

5

Tr,?ft2,6g6,W.ú
s9,5fi4.,2l6,7?5,ú

23,588,2!n 204.m

a2,4L4,Oi,4.,8,.Lm

5,921,423,333.00

206,090,105.00

8,219,758,058.00

2y,9y,768.ñ
7,558,481,065.00

216,034,338.00

55,720,584.00

1,592,590.00

1,174,255,#3.ú
383,576,707.@

98,769,759.00

18,500,794.00

194,¿O0,000.00

431,375,0@.00

&070,753.00
39,552,350.00

0E T000so CAM 1 PEIX (6t ?1 - Flis6.6lde
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SERV G UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT. 416.001 .609-1
NUIR 1-6617o0po2

Vigilado
Superserviclos

PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADOS

INGRESOS CORR¡ENTES

VENTA DE SERVICIOS DE ALCANTARIIIADO

SERVICIO DE AICANTAR¡IIADO

Cargo Fijo Suscrí ptore s

Cargo Fijo FSRI

Verti mi ento CMO Suscri ptores

Vertimiento CMO FSRI

Verti mi ento CMI Suscri ptores

Vertimiento CMI FSRI

Vert¡miento Tasa Retrtibutiva Suscriptores

Vertimiento Tasa Retributiva FSRI

SERVICIOS COMPLENTARIOS DE ATCANTARIT]ADO

lnteres Financiacón y recargos

Anticipo Usuarios

Otros Servicios Gravados

Otros

PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADOS

¡NGRESOS CORRIENIES

VENTA DE SERVICIOS DE ASEO

SERVICIO DEASEO

Recolección Domici I i aria

Barrido y Limpieza

Tratami ento de Lixiviados

Disposición Final

Limpieza Urbana

Comercialización

Subsidios y contribuciones FSRI

SERVICIOS COMPTEMENTARIOS DE ASEO

lntereses de Financiación y Recargos

Otros Gravados Aseo

Otros

1

2

3

4

5

5

5

5

5

5

5

5

4

5

5

5

5

77,292,6§,W.ú
59,w,246,/r5.@
17,855,065,187.00

17,739,935,156.m

3,839,730,747.@

184,182,991.00

3,632,715,999.m

18&455,065.m

9,4ñ,217,989.@

4p;9,974,469.OO

gLl,ú2,254.@

47,575,ilz.@
115,130,G¡1.00

109,787,563.00

94,954.00

2,513,166.00

2,7y,248,.00

I T1,292,656,000.00

2 59,5fi/.,246,T15.@

3 18,1¿10,89r,384.m

4 t8,012,717,8E9.W

5 5,160,030,819.00

5 3,675,517,575.00

5 378,075,@2.ffi

5 1,538,777,75L.ñ

5 4,048,170,587.m

5 2,U2,019,502.00

5 7,L70,125,923.00

4 128,173,485.00

5 123,224,289.N

5 282,962.m

5 4,656,234.00

0r T000sEd¡fic¡o CAM 332 21 09
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SERV C UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT. E¡16.001.609-1
NU|B 1-5517otrtr€,?

Vigilado
Superserviclos

RECURSOS DE CAPITAL

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINAilCIERAS

Rendi mientos Fi nancieros Acueducto

Re ndi mi entos F¡ nancieros Alcantarillado

Rendimientos Financieros Aseo

DISPONIB¡UDAD INICIAT

SA1I»O EN BANCOS

DI ADMINISIRACION

Acueducto

Alcantarillado

Aseo

DI OPERAqóN

Acueducto

DI INVERSION

ACUEDUCTO

Caja y Bancos AcueductP

ALCANTARILI.ADO

Caja y Bancos Alcantarillado

CUENTAS PORCOBRAR

CxC SERVICIOS

ACUEDUCTO

Municipio de Dosquebradas FSRI

ALCANTARILIÁDO

Municipio de Dosquebradas FSRI

ASEO

Municipio de Dosquebradas FSRI

2

3

4

4

4

2

3

4

5

5

5

4

5

4

5

6

5

6

3

4

5

6

5

6

5

6

478,T11,W9.ú
474nL,3o9.ú
300,743,453.00

158,456,972.m

19,570,884.00

17,a8,637,9L6.ú
16,526,316,363.0
7,619,!m,52Am
3,247,t8É.,98O.ñ

2,588,969,620.00

L,783,74€,,924.ñ

1,4ü4,9il,89.@
L,4L4,9il,239.@

7,49L,4$,59¡.6
5,035,512,123.m

5,035,512,123.m

2,455,936,477.@

2,455,936,477.ú

7(B,32L553.fl)

703,32r,553.00

195,572,266.00

195,572,266.@

282,L51,494.ñ

282,15t,494.ú
225,597,793.ñ
225,597,793.W

ARTICULO SEGUNDO: Catalogar, desagregar, y codificar el "Presupuesto de Gastos" de Serviciudad E'S.P.

, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo conforme a las cuantfas aprobadas por el COMFIS

mediante Acta del 27 de diciembre de 2022, pa,2 la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de

enero de 2023V eltreinta y uno (31) de diciembre de (2023), lo cual corresponde a la suma de SETENTA

Y SIET MIL DOSCI NTOS NOVENTA Y DOS ]IIL DOSCI NTOS NOVENTA Y DOS

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ]IIIL PESOS MCTE

($77.292.656.OOO), de acuerdo alsiguiente detalle :

0E T000s
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SE VCUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Escado

NtT 816.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
SuperseMclos

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
SERVIC]OS PERSONAI.ES ASOCIADOS A I.A NOMINA

SUE1DO PERSONAL NOMINA ADM¡NISTRANVO

PRIMA DE ESPECIAT DE SERVICIOS ADMIN¡STRATIVO

PRIMA DE VACACION ES ADMIN ISTRATIVO

PRIMA DE NAVI DAD ADMINISTRAT]VO
pRt MA EXTRALEG AL ( DE ANfl G Ü EDAD ADM I N ISTRATIVO

VACACIONES

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION

AUXIUO OE TRANSPORTE ADMINISTRANVO

CESANTIAS ADM I N ISTRANVO

INTERESES A I.AS CESANNAS ADMIN¡STRATIVO

DOTACION ADMIN ISTRANVA

V¡ATICOS Y GASTOS DE VIAJE

CAPACITACION DE PERIiONAL

BIENESTAR SOCIAT Y ESTIMULOS

BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS

BONO POR PENS¡óN DE VEIEZ

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SERVI CIOS PERSONAI"ES I N DI RECTOS ADM I N ISTRANVOS

CONTRATACION DE PERSONAT ADMINISTRAT¡VO

PASANTES SENAY OTROS INST. EDUCATIVAS

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS ADMIN ¡STRATIVO

GASTOS FUNERARIOS

PENSIONES Y JUB¡IACIóN

CONTRIBUCION ES EFECNVAS ADMINISTRANVO

APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMITIAR

COTIZACTON A SALUD ESP PRIVADA

APORTES SINDICATES

R¡ ESG OS PROFESI ONAI."ES

COTIZACION PENSIONES COLPENS¡ONES

CONZACION SEG SOCIAL FONDOS PRIVADOS

t. c. B. F. (3%)

SENA (2%)

77,292,656,(mO.OO

27,997,361,670.00

z89LO3,GI0.ü)
s,7A1,579,676.(n

4i2:2,171,W.ü)
2g),84¡t,039.(x¡

1r3,8:18,&¿6.m
4;2,7(8,A46.ú

3ili,1(8,:lolm
51'¡XlO'631'.,'
fll,318,953.(I,

w,7#t,215.@
65,:m,70am

113r¿15¿,351'm

m,221,*)2.@
L47,Tl4,l;ct.@
:t6,657,795.m

28,(m,7:28.(n
68,37o,mO.ql

77,292,656,000.00
27,987,367,570,ü)

2,@,8fn,79t2.@

L925,510,9ü¡.m
üilr,291"tr 9.m
74¡ltE,83¡1.00

L7,524,2ü.(n
56,965,633.00

1,2L1\1m,692.@
zil,Tr2,sin,(n

!I3,3!18,016.(x'

:t4,655,613.00

70,101,:158.00

6:¡4,6;15,:xls.0O

6r,855,689.00
45,674,1:17.(n

Ed ticio CAM ,I PE¡X 332 21 09 ti6E.Elda
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SERV G UDAD ESP
Empresa lndustnial y Comencial del Estado

NtT. 816.001 .609-1
NU|B 1-661 7ñffi2

Vigilado
Superserviclos

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAM¡ENTO

ADQU ISICION DE B¡EN ES ADIVIINISTRATIVOS

COMPRA MUEBTES ENSERES

MATER¡AI,.ES Y SU M ¡ N ISTROS

coMPRA EqUTPOSY MAqUINAS DE OFIC¡NA

ADQUISICION TERRENOS Y BIENES INMUEBLES

ADECUACION O CONSTRUCCION DE EOIFICACIONES Y TERRENOS

ADQU ISICION DE HARDWARE

SEGURI DAD IN DUSTRIAL ETEMENTOS

ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETER¡A

ADQU¡SICION DE SOFTWARE

ADQU lSlCrON DE SERVIC¡OS ADMINISTRATIVOS

MANTENIMIENTO MUEBTESY EqUIPO DE OF¡CINA

MANTENIMIENTO EDIFICACION ES

ARRENDAMIENTO CONTRUCCIONES Y EDIFICACIONES

ARRENDAMIENTO DE VEHICUTOS

IMPRESOS Y PUBLICACIONES

PUBTICIDAD Y PROPAGANDA

OPERACION SERVICIO DE VIG I1ANCIA

FOTOCOPIAS

SERVICIOS DE CORREO YTRANSPORTE

SEGUROS ADMINISTRANVO

CAPACITACION A IA COMUN¡DAD

SEGU R!DAD IN DUSTRIAT SERV¡CIOS

RECEPC¡ON ES OFICIAI.ES Y CU LTU RAI"ES

SERVICIOS DE ASEO, CAFETERIAY RESTAURANTE

SERV|CIOS PUBUCOS

SERVICIOS DE SISTEMATIZACION

GASTOS DE I.EGAUZACION Y AVALUOS

77,292,656,m0.ü'
27,987,?67,670.00

5,552,117,259,(x,

1,!N13,(m,(m.m
9Z7lE ¿180.m

3L559,6m.m
3,fxlo,(m,(m.m

115,(m,om.m
¿159,550,(m.(Il

93,166,Gr9.m
¡l8,376,080.m

393,660,(m.00
1,413,Gr3,374.m

115,830,10Lm
1¿(m,(m.m
66,548,93O.(I)

54,ln,ñr.@
54,3üi,2m.m

12L075,(n6.m
L37,ú7,148,.@

837,8ü).00
28,,§7,4OO.SO

1314(8,096.m
60,(m,(m.00
77,(m,(no.00
6,7(,6,8m.ü'

15,(m,(m.m
319119,659.m
7o,gn (m.m

1¡O,!¡8S,627.00

- Fl¡ÉE.6ldáEdific¡o CAM piso 1 PBX (6¡ 332 21 Os}
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SERV G UDAD ESP Vigilado
5uperservlclosEmprese lndustrial y Comercial del Estado

NtT. A1Ei.OO1.609-1
NU|R 1-6617orco?

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

¡ M PU ESTOS, CONM BU CIOil ES Y TASAS ADM I N I SNANVOS

IMPUESTO PREDIAL

CONIRIBUCION A I.A SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBUCOS

CONTRIBUCION A IA COMISION DE REGUTACION DE AGUA POTAB

MULTAS

SANCIONES

INDUSTRIAY COMERCIO

TASAS AMBIENTAITS CARDER Y DES! NCENTIVOS

GRAVAMEN At MOVIMIENTO TINANC¡ERO

IMPUESTO A IA RENTA

ONOS IMPUESTOS

SENIENCIAS, CONCIUACION ES Y PERIU ICICIOS A TERCEROS ADMI I'

CONCIUACIONES Y SENTENCIAS IUDICIATTS

77,292,656,m0.00

27,987,367,670.00

9,5S,728,6S.m

19 07l7m,m

143,512,m.m

122,069,S4.m

5o,m0,om.m

460,m,00.m

544,974,58.m

1,76¿311,444.m

424,711796.m

6,045,072,58.m

4,m,m.m

2m,m,m,m

2m,()m,m.m

DE TflOOS
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SERV C UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT A16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
Superserviclos

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE OPERAOÓT

SERVICIOS PERSONATES ASOCIADOS A TA NOMINA OPERATIVA

SUEIDO PERSONAT NOMINA OPERATIVO

HORAS EXTRAS

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS OPERANVO

PRIMA DE VACACIONES OPERATIVO

PR¡MA DE NAVIDAD OPERANVO

PRIMA EXIRATEGAT (DE ANIGüEDAD oPERAnVo

VACACIONES

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION

AUXITIO DE TRANSPORTE OPERATIVO

CESANTIAS

INTERESES A I.AS CESANIIAS OPERATIVO

CAPACITACION DE PERSONAL

DOTACION

VIAIICOS Y GASTOS DE VINE

BIENESTAR SOCIAT Y ESTI MUTOS

BONO POR PEN$ÓN DEVEJEZ

BONITICACIÓN ESPECIAL POR PRODUCTIVIDAD

n,292,656,000.00

23,605,859,154.00

8,376,9$,011.00

4740,659,325.00

490,32512.00

451,894,330.m

298,m431[m

488,242,235.m

41,ffi,2n,ú

298,024,311.00

53,560,688.m

2n,a3,575.ú

528,929,088.00

63,471,490.00

n,afr,6nfi
211,2¡[3,120.00

19,756,282.m

41,451551.m

172,320,m.m

151E2,294.00

0E T000s
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SERV CIUDAD ESP
Empresa lndustr¡al y Comercial del Estsdo

NrT. 816.001.609-1
NU|R 1-561700002

Vigllado
Superservic tos

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE OPERAqóN
SERVICIOS PERSONALES IN tX RECTOS OPERANVOS

CONTRATACION DE PERSONAL OPERANVO

CONIRIBUCIONES IMPUTADAS OPERANVO

GASTOS FUNERARIOS

CONTRIBUCION ES EFE TIVAS OPERANVO

APORTES A CAJAS DE COMPENSACIóN FAMIUAR

CONZACION A SALUD ESP PRIVADA

APORTES SINDICAIES

R!ESGOS PROFES¡ONALES

CONZACION SEGURIDAD SOCIAT FONDOS PRIVADOS

¡. c. B. F. (3%)

SENA (2%)

ADQU¡SICION DE BIENES OPERANVOS

ADQU ISICION DE REPUESTOS

LIANTASY NEUMATICOS

COMBUSTTBLES - IUBR¡CANTES - FILTROS

SEG U RIDAD I NDUSTRIAL ELEM ENTOS

COMPRA DE MATERIATES PARA OPERACION

COMPRA DE VEHICULOS

COMPRA DE MAQUINARIAY EQUIPOS

77,292,656,ü10.00

23,605,859,164.00
179,760,m0.00

179,760,m0.m

1E,95e095.00

t8,95¿(B5.00

t,(tr,1,7:82,871.ú

25t1,918,619.(n

15,S6,396.00

20,586,540.00

166,436,40t4.00

604,64e87.q)
7,f,43,?79.ü

10,749496.m

3,075,X53,92&m

il3,759,740..ú
27O,735,721.ú

566,141,236.00

aE,589,2§,ú
¡t59,719,985.(xl

328,1(B,m0.m

581,!100,000.00

0t ToD0s

\

D



SEBV C UDAD ESP
Vigilado
SuperseMclosEmpresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. E¡16.@1.609-1
NUIR 1-6617otrEo?

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE OPERAOóN

ADQU ISICION DE SERVICIOS OPERANVOS

ANAI¡SIS FISICO QU I M ICO, BACTERI OLOG ICO, CARACTERIZACI ON E

CATIBRACION DE EQUIPOS DE MEDICION

AIQUIIER MAQUINARIA Y EqUIPOS

ALqUTLER DEVEHICULOS

MANTENIMIENTO MAQU¡NARIA Y EQUIPOS

MONTAJE DE MNTAS

CONTRATOS OPERACIóN DE SERVICIOS

ENERGíA ETECTRICA PIANTA DE BOMBEO

OPERACION SERVICIO DE VIGII.ANCIA

SERVICIO DE CAFEÍERIAY RESTAURANTE

SEG U RIDAD I NDUSTRIAT SERVIC¡OS

SERV|C|OS PUBL¡CO5

SEGUROS OPERANVO

SEGURO OBUGATORIO DE VEHICULOS

OPERAOÓN PUNTAS DE TRATAMIENTO

OBLIGACION ES AMBIENTAT"ES ASOC¡ADAS

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE OPERAqóN
TMPUESTOS, CONTRIBUC¡ONES Y TASAS OPERATIVOS

IMPUESTO PREDIAT

IMPUESTO DEVEHICUtOS

CON CI UACION ES Y SENTENCIAS J U DICIALES OPERANVAS

CONCIL¡ACIONES Y SENTENCIAS JUDICIATES

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA IA VENTA

COMPRAAGUA EN BLOQUE

OTROS BIENES Y SERVIC¡OS

OTROS GASTOS DE COMERCIAL¡ZACION

REEMBOI-SOS

GASTOS FINANC¡EROS

SERV¡CIO DE LA DEUDA

77,292,656,000.00

23,605,859,164.00

5,264,11+019.m

u7,849,998.m

62,gf,:l,000.00

15,m0,ooo.oo

52,132,fi7.N

157,570,000.00

15,791000.00

2?5,795,317.ú

642,:104,653.00

23,499,9*.*
¡12,807,982.00

401,0{5,Ín.m

40,m0,000.m

3,396,419,962.00

$,m,oo0.oo

77,292,656,(X,O.O0

23,605,859,164.00
gr,Gr1,l&).(I¡
15,GrL18O.OO

65,(m,(XlO.0O
6m,(m,(m.0o
6m,(Ilo,(xro.(x)

4,412,65t,L00.0O
1,!XlO,(m,(XX).0O

3,tx2,6SL,l0O.OO

516,868,960.0O

1,O3O,(xn.(x)

515,8¡18,960.0O

Edlficio CAM 1 PE'X (6) 332 21 0s} Fl¡6ar6ld€
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SERV C UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. El16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigllado
Superservicios

1
I

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

INVERSIONES PUBTICAS DE SERVICIUDAD

¡NVERSIONES ACUEDUCTO

PROYECTO DE OPTIMIZACION Y ADECUACION DEt S¡SIEMA DE ACI

INVERSION ES ATCANTARI ttADO

INVERSIONES ASEO

lnversiones complementarias sevicio de Aseo

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

CT'ENTAS POR PAGAR

CI'ENTAS POR PAGAR TESORERIA

FUNCIONAM¡ENTO

CXP Acueducto
CXP Alcantarlllado

CXP Aseo

OPERAC¡ÓN

CXP Acueducto

CXP Alcantarlllado

CXP Aseo

INVERSION

CXP ACUEDUCTO

CXP AICANTARILIADO

CI,ENTAS POR PAGAR PRESUPUESTALES

FUNCIONAMIENTO

CXP Acueducto

CXP Alcantarillado

CXP Aseo

OPERACTÓN

CXP Acueducto
CXP Alcantarillado

CXP Aseo

¡NVERSION

CXP ACUEDUCTO

CXP ATCANTARITIADO

HOMOLOGAC¡ON

77,292,656,000.00

20,L12,1u,009.00

11,625,611,361.00

7,ün,4¡n,wu
664,0m,000.m

664,0m,m0.00

T1,292,656,q)O.oO

5,587,321157.(x)
372,994,781.N

32f,,¿155,G10'q)

130,61¿030.00

87,58:¿,612.m

111,260,:¡88.(n

21"285,242.@

5,7%,i3,,2.@

L2,726,24o..N

2,7]72,ffi.ú
22,25,.,5L1.ú
22,25,.,5t1.@

5,214,330,374.m
ñnt8q31o.m
262,375,746..ú

155,025,275.00

283,547,2&r.oo

1,/*t6,596,319.m

755,31L,24É,.@

97,608,8!r7.m

583,676,178.0O

3,076,845,7¿§.m

512,[16,452.00

2,W,7O9,?93.@

I



SEBV G UDAD ESP
Vigllado
SuperserviciosEmprese lndustr¡al y Comencial del Estado

NtT. E}16.001.609-1
NUrFt 1-€i617@@2

3

303

3051r

3051101

2103051101-01

2203051101-06

2303051101-11

3051102

2103051102-01

2203051102-06

230!¡051102-11

3051103

210!¡05110901

220!to5110!l-06

230305110+11

305110¡l

210305110+01

220305110+06

230305110+11

230305110,t-12

3051105

210305110$01

220!¡05110$06

80m5110$11

3051106

210305110C01

210305110e06

PRIMA DE ESPECIAL DE SERVICIOS

ADMII{ISTRANVO

Prima dc Especaal de Servlcios Adminlstratlvo

Acueducto

Prlma de Bpcchl dc Servlclos Admlnlstratfto

Alcant¡rllhdo
Prlma dc E3pec¡al de Servlclos Admlnlstratlvo

As!o

PRIMA DE VAGACIOÍIE ADMIIUSTRANVO

Prima dc v¡cacloncs Admlnlstratlvo Acucducto

Pdm¡ de vaaclonc¡ Admlnbtratlvo

Alcantárllhdo

Prlma de vacaclones Admlnlstratlvo Aseo

Pf, ¡MA DE ]IAV¡DAD AMIil§IRANVO

Pdma de Navldad Adm¡nlstrativo Acucducto

TOTAT PRESUPUESTO DE GASTOS

GASÍOS DE FUNCIONAMIENTO

SERV|CTOS PERSOI{A]"ES ASOCIADOS A l¡
NOMilr¡A

su EtDo PERSOÍTAL l{oM¡ltA ADMIÍTilSTRATWO 2.1.1.01.01.00r.01

Sueldo pcrsonal nomlna Admlnlstratlvo

Acueducto

Sueldo personal nomlna Adm¡nlstratlyo

Alcantarlllado

sueldo personal nomlna Admlnlstratfuo Asco

Sueldo baslco

2.1.1.01.01.001.(E Prlma de seMclo

2.1.1.01.01.(x)1.m.02 Prima de vacaclones

2.1.1.01.01.001.(8.01 Prlma de navidad

Bonificacion por

servlclos prestados

Vacaclones

Prlma de Navldad Admlnlstratlvo Aseo

Prlma de Navldad Admlnllrattuo Aseo

PR]MA EXTRATEGAT IDE ANTG0EDAD 2.1.1.01.01.001.07

ADMINISTRANVO

Prlma de Antl¡üedad Admlnlctr.tlvo Acueduclo

Prima de Antigüedad Admlnl¡trativo

Alcantarlllado

Piima de AntEordad Mm¡nlstr.tlvo Atco

vAcAct([{Es

Vac¡donc¡ Admlnbtrathm Acueduco

V¡caclones Adm¡nlst?ativo Alcentar¡¡l¡do

2.1.1.01.03,001.01

0E T000s

M.c.rücludDd gw.oo

-\\
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SE VCUDADESP
Emprese lndusLrial y Comercial del Estado

NrT. 816.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigllado
5uPrerservlclos

230í)05110É11

3051107

21(EO3r107-01

220¡051107-06

2!1080!¡uor-11

3051108

210:!0511&01

zz03iJ,sttwú

230irü311G11

30sllu¡

21G¡O511fr901

2203051rGlO6

2.:tc¡t¡5110$11

3051110

210305111GOl

220:t051r1G06

230:¡05111G11

3051111

210!¡031111-01

22030S1111-06

2303051111-11

3051112

2103051112-01

2203051112-r¡5

2303051112-11

BONIFICACION ESPECIAI- DE RECREACION

Eonlñcaclón cspcd¡l rcc¡e¡dón AcucduEto

Bonlfc¡ción c¡p¡chl r¡c¡¡adón Akantarllhdo

lodnc¡dún c¡pecH rccreaclÚ¡r As¡o

AUXUO DE TRANSPORIE ADMINISTRANVO

Auxltlo dc tnr$ort! Admffitilvo^crrcürcto

Auxlllo de tr¡nsPoftc Admlnlsüatlvo

Al6marühdo

Aurfio de trartrFúte AdrdlrtsttatlYo AsGo

CESAMÍIAS ADM I ÍI ETRATIVO

Crs¡rttú 
^ffiñblrtthro 

AcuGducto

Cesantlas Admlnlstratlvo Akantarlllado

Cc.¡atl¡s Admhl*r.tlvo As¡o

IÍ{TERESES A TA!¡ CESANT¡AS AÍ»II'{ISTRATVO

lnt rrscs a l¡¡ cGs.ntlas Adm¡na*ratJrro

Aa¡cducto

tntcru3G6 ¡ las c68nt¡as Admlnlstratlvo

Acantarllhdo
mctlrr¡ a hs cc!¡lttt¿3 AffinffiroA¡to

oolAclof{ AoMtf{lSfRAllvA

2.1.1.01.03.001.03

2.1.1.01.01.ü11.05

2.L.7.Ot.O2

2.1.7.lyl.O2

2.1.2.02.01.ú2

Bonlñcaclon especlal

de rec¡eaclon

Aurlllo dc tIansporte

Cesantfas parclales

Cesartlas parchles

Productos

allmcnticios, bcbldas

y tabsco; texüles,

prmdas de úe¡tk y
productos dr cuero

vtárk6 dc

funcionarlos

comls¡on

Dotaclón Adml¡BFetha Acucóucto

Dotác¡óñ Admlnlstratlva Alc¡ntarlhado

Ddadón Mmlnlstr.tlv¡ Aseo

VIATrcO§ Y GASTOS OEVIAJE

vladcos y t¡stos dc vl¡¡! Acü€ducto

v¡atkos y tasto3 de üale Alcantarlllado

Vl tlcos y astos de vlale fueo

2,1.1,01.01.001.10 los

en

DE TOIl(tS
Ed¡ficio CAM 332 21 0S¡ - Fl¡Éán6lda

M eerwlc¡udsd gov,co

00t0ut!



SE VCUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. 816.001 .609-1
NU|R 'l-551700002

Vigilado
Superserviclos

3051113

2103e5111+01

22(¡:¡05111!l-06

230305111$11

3Ui111¡l

21fr305111+01

220!tf,s111+06

2913051l1G11

3051115

2103051U901

22030s111'06

230305111+11

3{r:i1116

2f0305111É0f

220!¡05111É06

z10305111611

30512

3ft5L20t

2103{¡51201-01

2203051201-06

2303051201-11

3051202

21030s1202-01

CAPACIÍACION DE PERIiONAT

Cap.ckac¡on d€ Pcrson¡l Aeuedueto

Capachadon de Personal Alcantarlllado

Capacftaclón de Peñonal Aseo

BrEfrtEsTAR SOCIAL Y ESTMrrtoli

ElGnctt¡r socl¡l y Esümulos Atucducto

Blene6ter SoGhlo y Ellmulos Ahantarlll.do

8lan.!t¡r Sod.l y E¡dmulos /lseo

B{rt{lFlCA'CKrN POR SERVICIOS PRESfADOS

Bonlf,adón por Scrvlclos Prtstados

Bonlficaclón por Slrvhlor Pr$tados

Eonlñc¡cíón por Srilidos Frrst dot

BOI{O POn PElI$óil OE VEJEZ

2.1.1.01.03.0m

2.1.1.01.03.020

2.1.1.01.O1.0O1.07

2.1.1.01.03.020

Estfmulos a los

cmpleados d€l

Estado

Estlmulos a los

empleados del

Est¿do

Boniffcacion por

scrviclos prcstados

Estknulo6 a los

empleados del

Estado

Scrvfcios prestados a

las empresa3 y

servlclos de

producción

Apoyo de

sostenlmlento

aprendlces SENA

Bono por pcnslón de vol€t aa¡educto

Bono por prnsión dc vcler akantarlllado

Bono por penslón de vejcz aseo

SERVICIOS PERSONATES

ADMIfIISTRATIVOS

CONTRATACIOT{ DE

ADMINISTRAÍVO

INOIRECTOS

PERSOT{AL 2.1.2-02.02.ñ8

Comlslones, Honorarlos y Sarvklos Acuaducto

Corn¡sloncs, Honorarlos y Servicios

Alc¡nta¡übdo

Comlslones, Honorarlos Y Scrviclos Aseo

pAsAt{fts sEf{A Y oTRos lNsf, EDucÁfvAs 2.1.1.01.03.(r9

Pagarltes SEffA y otres lntt. Educat¡Yas

Acuaducto

0E T000s

SERI, C UDAD



.4 \ SE VCUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

Ntr. a15.oo1.60s-1
NU|R 1-661 700002

Vigilado
5up€r3ervlclos

zto3üil202-06

230:!05ülo2-11

¡0513

30:t1:to3

210305130901

22qm51m$06

230!¡O5130!l-11

305130¡r

210305130+01

220305130+06

230305üt0+u

3{t514

305l¿tol

210:¡051¡o1-o1

2203051¿O1-(r

2303051¿t01-11

¡Ot1¡t03

210:¡O51¡10:t-01

229!tost4o}É

23ü1051¡¡0:!-11

3051{0¿0

210!¡05140¿Lm

220:t051¡lo+fl6

239305140+11

Pasant€s SE]{A y otra¡ lnst. Educaüvas

Alcatarllhdo
P'3ant!3 SENA y otra3 lml. Edwetlya3 A3!o

COñÍTRIBUC¡ONES

ADMINISIRAIWO

GASTOII FUNERARIOÚ

IMPUÍADAS

Gastos fr¡nerarlos Akantarlllado

Gastos ñ¡nlrado¡ Arco

PEilSlOf{ES Y JUBlltclóil

P.ñlom3 y Jübllaclón Acucducto

Pcrllloo.3 y Júblhclón AlcantarHlado

Pcrulones y Jublladón Aseo

GONIBIBUCIOI{ES EFEGNVAS ADM]NISTRANVO

AFORTES A CAIAS OC COÍi,IPCÍ{5ACJúT

FHYIII.TAR

2.1.1.m.03.020

2.1.3.07.02.001.(¡2

2.1.1.01.02.0(¡¡r

Estlmulos a los

cmplcados dcl

Estado

Mcsadas pcnrlon¡hs

a cargo de h entfd¡d

ldc pcnslones)

Aportcs . c¡las de

compensaclon

famllhr

Aportes a la sgurHad

soclal en salud

Estfmulg a los

empleados dcl

Estádo

Aporte a cajas de compensaclón fanrillar

Aa¡educto

Aportc a calas de compenseclón lamlller

Alc¡ntarlllado

Aporte s caJas de compensación famlliar Aseo

CONZACION A SATUD ESP PRIVADA 2.1.1,01.02.002

Cot¡r.clonc a segurldad sotlal en salud

Acucducto

Coür¡cloncs a scgurldrd soclal cn sahd

Alcant¡¡¡llhdo

cotlzac¡ones e segurldad soclal en salud Asco

APORTES SINOICATES 2.1.1.01.03.020

Aportes slndlcales Acueducto

Aporter slndlcelcs Aka¡rt¡rllhdo

ApoñG3 slndkah3 A3!o

piBo I PBX (6) 332 21 OS, OoEquebrEdaB - Fl¡tarelda DE m00sEcr¡ficio CAM
M aaruEiudad gov co

\
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Empnesa lndustrial y Comercial del Estedo
NtT. 816.001.609-1
NU|R 1-6617oo€c,2

SERV C UDAD ESP
Vigilado
Superservic tos

3051¡r05

210!¡O51¿tOS-t¡l

22G¡0s!10F(E

2303051¡O5-11

3051¡fO6

2103051¿t¡¡601

2203Gi1¡r0&06

230!¡05l¿lOG11

3051¡tO7

210:]051¿lO7-01

2203051¿l(l7-(r

2303051407-11

3O51¡008

2103051¿t{¡&01

220!¡{15l¡tOS06

2303fxil¡t{t&11

3051¡tO9

210:¡051¿O901

220:¡051¿f0!I06

2303051/t0$11

30:i15

30511 1

2103051501-05

220:¡0515t¡1-06

RIESGOS PROFESIOf{AtES

Rhsgos profesionals Acu€dücto

Rhsto3 pfoilslonales Alcentarlllado

Rlesgos profeslonales Aseo

coTrzAclofú PENsKrf{Es cor.PEilSto$Es

Cotlzaclón Pens¡on!s Colp!nslones Acueducto

Ccizaclún Pcmbne¡ Cohmslmcs
Alc¡ntadllado

Cotl¡ación Pen¡ir¡ncs ColpenCones Aseo

coTtzActof{ sEG soctAl Foiloos PRtvADos

2.1.1.01.02.005

2.1.1.01.02.001

2.1.1.01.0;t.001

Aprtls gencrales al

sHalla de rlestos

laborales

Aport6 a la

segurldad soclal en

pen$ones

Aportas a la

segurldad iochl cn

pcñdoñeg

Aportcs al ICBF

Aporte3 al SEilA

Asientos (4096)

Muebbs d.l tlpo

(609ól

Coti¡ación P€nslones Fondos Privados

Acueduclo

cot¡raclón Penslones Fondos Prlv.dos
Alcantañllado

Cotlzaclón Pens¡ones Fondos Prlvados Asco

r. c. B. F. (3%)

l. C. B. F. 1396) Acueducto

l. C. B. F, (396) Alcantarlllado

l. C.8. F. l3%) Asco

SENA (2%l

Sena (296) Acueducto

Scna (2X) Alcantarlllado

Sena (296) Aseo

AO(I,'ErcIOil DE BIEN€S ADMIIT'ISIBATIVO§

COMPRA MUEBI.ES ENSERES

2.1.1.01.02.006

2.t.t.o1.a¿.@7

2.1.2.01.01.fir4.01.01.01

2.1.¡.01.01.004¡1.01¡¡

Compra Muebles y Enseres Acueducto

Comp¡a Mucbles y Enrcres Alc¡otarlllado

Edif¡c¡o CAM p¡6o 'l PBX (6) 332 e1 Og Do6qu€b.adaB - Fl¡Ber6lde
@ É!ruiciudcd gw.co
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SERV C UDAD ESP
Emprese lndustrial y Comercial del Estado

NrT. El16 001.609-1
NU|R 1-6617ooco2

Vigilado
5uPerservrcros

2303051501-11

3051502

210!]051502-05

2203051502-06

23(,:lO5l5(n-11

3051503

2103Gi1!iO3-05

22030515(:¡-05

23030515{¡!l-11

30010:to4

210305150+01

2203OS150¿L06

230:m51fx-11

3051505

21ümS15f¡lt-03

2203051fxi.06

2:t0305150$11

!¡051506

210ils1s0Go5

220305150C06

2:)0!]051s(re11

Compra Mueble¡ y Enseres Aseo

MATERIATES Y SUM]NISTROS

Materíales y sumlnls§o¡ Acucducto

Materlalei y sumhl3tros Akantarl¡hdo

MaterlalG y sumlnlstros Aseo

COMPRA EQUIPOS Y MAqUINAS DE OFICINA

AOECUACfOÍ{ O CONSÍRUCCTON OE

EDlFICACIONES Y TERREÍ{OS

Adccuac¡ón o Corstrucdór de Edlficaclones y

TeÍailos Acüeducto

Adraraclón o Construcclón dc Edlficacioncr y

Terrenos Aranta¡lllado
Adecua¡Én o Consvucc¡ón dc Edlñcacionos o

Tcrrenos As€o

AOQUISICION OE HARDWARE

Compra Equlpos y Maqulnas de Offclna

Acueducto

Compra Equhos y Maguhas de Oñclna

Alcent¡rlll¡do
Compra Equlpos y Maqulnas de Oñcina As¿o

ADQUIS|CIOÍ{TERREÍ{OSYEtEf{ES|NMUEBLES 2.1.2.01.03,001

Adqulslclón ferrcnos y blenes lnmuebfes

Acueducto

Adqúlsldón T.rrenos y b¡énes lnmuebles

Alcantarlllado

Adgutslckán Tctrmos y bicrcs lnmucbles Asco

2.1,2.02,01,003

2.1.2.02.01.(xl4

2.1.2.01.01.003.03.01

2.L.2.Ot.Ot.úL.02.!4

2.1.2.01.01.0O3,03.02

Otros blenes

transportables

(excepto produstos

metállcos,

magulnarla y cquipo)

137%)

Productos metállcos,

maqurnana y equrpo

rt%

Máquinas para

oflclna y

contebl!¡dad, y sus

partcs y acElsortos

Tlerr s y tefienos

Gtros edlffclos no

re$ideíc¡ales

Maqulnar¡a de

¡nformát¡ca y sus

páñés, p¡elas y

accesorfos

Adquhlclón de t+a¡dw¡re Acueducto

Adqulslclón de llardware Alcantarlllado

Adqul*lón dc Hrdwaru Asco

Edif¡c¡o CAM plÉo I PBX (6) 33e 21 Og Oorqu€b.Eds6 - Rle6r€ld6 OE TOOOS

M €eruiciudad gov.co
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Empresa lndustr¡al y Comencial del Estado
NtT. Et16.001.609-1
NU|R 1-6617mOO2

SERV GIUDAD ESP
Vigilado
Superservlcios

¡¡051507

210:¡051!t07-01

210!¡051tt7-05

2203051307{6

230:1051507-11

3t !tl!i(n

2r030s150&tls

220:to515{t&06

2:m:m5¡5@rr

3051509

210:¡05150$01

210305150+05

zlurost50!Fr0

230305150$11

:!0516

3051601

210:Xr51801-01

220!¡O516{11-06

SEGURIDAD INDIJSÍRIAI ETEMENTOS

ScArrldad lndustrlat Acueducto

Seguridad lndwtdal Acucducto

sr.¡¡rld¡d lndustrlal Alcantarlllado

Segurided hdustrlal A¡co

EIEM$ÚTO§ DE ASEO Y CAFETETIA

EhmcntocdcA¡coy Éafeterla Acu.ducto

EhmGnto§ dr As€o y Calatcrla Akantarllbdo

Elérhéñtol¡ Úé AJéo y C¡¡lbtcfl¡t A3€o

aocuilsrc¡oil DE sofTwARE

Adqubldón dc Softw.rc Acucducto

Adqulsldfi dc Softsare Acucducto

Adqúüsüdr do Softürrrl Alorwlllrdo

Adqulsldón de Softtx..e As.o

ADQ| EtCtOil DE SEiV|CIO§ rOMtf{ETRAnVO§

MAÑIET{IMIEiITO MUEBTES Y EQU¡PO DE

OFrcNA

2.1.2.ln.01.ün

2.1.2.02.01.(n3

2.1.2.01.01.005.02.03,01.01 Paquat€s

sofhrare

2.t.2.O2.ú2.ñ8

2.1.2.02.01.@2 Productos

aHmenthlos, bebldas

y tabaco; textlles,
p¡endas de vestlr y

productos de anero

Proúuctos

all¡ñentkloc, bcUda3

y tabaco; text¡l€s,

prendas de vestlr y
productos de cuero

({s%)

Otros blenes

transportables
(cxcapto productos

metálicos,

maquharla y equlpol
(s5x)

de

Scrvicios pre¡tados a
las empresas y

servfclos de
producclón

Manton&ñlrñto muebhs y .qüho de of,daa

Acu.ducto

M.ntcfllmlento mu¡blas y equlpo de offcln¿

Alcentarllhdo

Mrnten¡mlcnto muebles y cqulpo de oñclna

A¡cEntarl¡hdo

Ed¡f ¡cio CAM piao 1 PBx (6) 33e 21 Og C)oaquebeédas - Fl¡aenEld6

2203051501-10

vw s€.Vc¡ud.d gov co
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-- SERV G UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comencial del Estado

NrT. 416.001.609-1
NU|R 1-6617mOO2

Vigilado
Superservicios

AEEl,ICIUDAD

23G¡O51601-1¡

3051605

210305160$01

220:to3160$10

230:¡05180S-11

3051607

210:t)51ó07-05

2¡¡r3051507-06

23030516{17-11

30s168

210305150&01

zt0:¡0316040É

230305160&11

:}051610

210305161C01

220305151Gft6

220305161G10

230305161G11

Mantenlmlento muebles y equlpo de oflclna

Aseo

MAIÚIENIM IEÍ{TO EDlfrcACK)I{€S

Mantenimlcnto Edlff caclones Acueducto

Mantcnlmiuto Edlffcacloncs Ac¡ntarillado

Manténim¡cnto Edlllcadones Aseo

ARREÍTDAMIEÍTITO CONIRUCCIONES

EUFIC¡OONE

Airmdsfirhrto Comtn¡cclon6 y Edlñcacloncs

Acu€ducto

Arrand¡mlento Construccbncs y Edlltcecloncs

Alcantarlllado

Arrend¡miento Construcclones y Edlf,caclones

Alro
ARREÍ{DAMIEIUTO OE VEHICU TOS

2.1.2,02.02.(xl8

I 2.1.2.O2.O2.ú'

2.4.5.02.(r

Scwklos pr!3trdoo a

l¡s lmpresa3 y

sarvkios dc
producclón

Servlcios financlerm
y servicíos conexos,

se¡vlclos

¡nmob¡llarlos y

sewlclos de laaslng

Serv¡clos de

alo¡amhnto;

serv¡clos de

sumlnhtro de

comldec y bcbldas;

servfc¡os de

trañsportc; y

sericlos de

dlstdbuclón de

chctrkldrd, ú y

stua

Scrvlc¡o! prrltldo! r
las emprls¡s y
servlcloi dc

producclón

Arrendamhnto d€ Vehkulos Acueducto

Arrendamlento de Vehlculos A¡eo

IMPRESOS Y PUBLICACIO'{ES 2.1.2.02.02.008

lmpresos y Pubfleclones Acueducto

lñgrcsos y PrÉlleacloncs Acaht.rilado

lmpresos y Publlcac¡ones Ahañtarlllado

lmpresos y Publlc¡clonr3 Asco

Ed¡fic¡o CAM plÉo 1 PBX (Eil 332 e 1 Og Oo6quebr6daÉ - Fli6a.aldB 0E T000s

@ Eéryicludad g@ co

Arcndamlento dc Vehfculos Alc¿ntarlllado



SE VCUDADESP
Empresa lndusLrial y Comercial del Estado

NtT. 816.m1.609-1
NU|R 1-66170000e

Vigllado
Superserviclos

3051611

210:)051611-01

2203051611-lr

2303051611-11

:1o51612

210:to51612-O1

220:t051612-06

2:to30t¡1612-11

230:¡051612-12

305r613

2103051613-01

220:]05161I05

2303051613-12

305161¿

210305161+01

220ú3L6t+É

2!¡O30S161+11

30!i1615

PUETICIDAD Y PROPAGANDA

Publlcldrd y Prop¡tEnde Acueducto

Publlcldad y hopaganda Alc¿ntarlllado

Pub[cHad y Propa3anda Asco

oPERACtOf{ SERVT€|O DE VtGrtAf{ClA

Opeadón scrldo dc vldlancla Acr¡rducto

Op.r¡dón s€ilklo do vl8llench ,tJcant¿rllhdo

Orcr¡c$n scrvtdo da Yfilhrch AsGo

Operrclón scruhlo de vl¡llancla Aseo

FOTOCOPIAS

Fotocoplas Acueducto

Fetecepla¡ Xeaetrcllhdo

Fotocopla3 As.o

SERVIOOS DE COBREO V TRA'IISPMTE

Sewldos de corrao y transporte Aq¡lducto

Se¡vHos dc coneo y tr.n¡porte Alcañü¡rlllado

Scwldo¡ dc corteo y transport! A3eo

SEGUR(Ii AdIiINISTRAÍ|VO

2.1.2.O¿.Oi¿.m8

2.1.2.02.02.(xrt

2.1.2.02.O2.q!8

2.1.2.02.02.(xr6

2.1.2.ú2.(n.ú7

SeMclos prestados a

las emprsas y
servklos de

prodrcción

Sorvklos prestados a

l¡s empfas¡3 y

servlclos de

producclón

Servlc¡o3 p|t3trdoa,
las cmgrcras y

srrvklos de

producclón

Slrr¡clos de

aloJamlento;

servlclos dr
sumlnlstro dc

comldas y bcbldas;

servklos d.
trersDortc; y

servlc¡os de

dllrlbuclón de

éléctrlclded, gas y
aua

Sérulclos llnancleros

y serviclos concxos,

serYicios

¡nmoblllerlos y

servhlos dc lcasln

Ed¡ficlo CAM piso 1 PBX tB) 332 21 Og OoBquebrada6 - R¡B6rslda 0E T000s
ww B€Nlc¡udEd gov.co



-/ SERV G UDAD ESP
Empresa lndusLrial y Comercial del Estado

NtT. 416.001 .609-1
NU|R 1-6617mOO2

Vigilado
Superservlclos

AERVIG U

21G¡O5161'01

220305161$06

23030:i161t11

3051616

210:Xt5161É01

2203051516fi

230!!05161G12

3051617

210:!051617-01

22(,:lOS1617-06

2303051617-12

a)5161t

21030s161&01

220305161t-t 6

230305151&11

3051619

210!,05161$01

220305161$06

2!r0305151!I11

3051520

Seguros Adm¡nl¡tr?üvo Acucducto

S€luros Admlnbtr¡tlvo Alcant¡rlllado

Srturo3 Admlnbtratlvo A¡co

CAPACIÍACION A IÁ COMUIT'IDAD

Capachaclón a la Commldad Aorcdüao

Capacitrlón a la ComunHad Alcantarillado

Capacltaclón a la GomunHcd Aseo

SEGUR|DAD ttúU,lilmAt SERVICTOS

Segurldad lndutrial Acurducto

scg¡rld¿d lñd¡¡rHrl Akent dll.do

Seguridad industrlal Asco

RECEPCIOÍ|€S OFtCtAtES Y CUtTt R l"Es

Reccpclones ofi clahs Acueducto

RGclpdon* oñchh¡ Alc¡nt¡rlllado

Rccepclones oficlales A¡co

S€RVI€¡OS DE ASEO, €AFEÍERI,A

RESTAUNATTE

2.4.5.O2.O9

2.1.2.02.02.m

2.1.2.02.02.009

Y 2.1.2.02.02.006

Serukios para la

comunldad, soclalcs

y pefsonales

scrvlc¡os pafE la

comunldad, socialcs

y personahs

Scrvlclos para la

eomunldad, soclahs

y perronales

Servktos d€

alolam¡e¡to;

servlc¡os de

suministro de

coñ¡das y bebldas;

servlclos de

tfañiporle; Y

scrvhl,os de

dllrlbuclón de

clcctrlddad, t¡r y

atua

Mlñefal.s;

electr¡c¡dad, tar y

ScMcios de Aseo, Caf:terla y Restauránte

Acucducto

Scn klos d. Asco, C¡fuerla y Restaurantc

Akrntadll.do
Scwlclos dc A¡eo, Cafeterla y Restaurante As€o

sERVrCr6 PUBUCOS 2.1.2.(n.01.001

332 P1 Og DosquebrgdeB - FliBeraldB DE TOf¡OSEdiflcio CAM piso 1 PBX tE)
@ Bcruicludcd g@.co
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SERV C UDAD ESP
Empresa lndustr¡al y ComeFcial del Estado

NrT. E}16.001 .609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
Superservlcios

210305162001

220:]05162f1O6

z:m:¡0316:¡G1l

2:¡0!¡o5162G12

301i1622

2tofist622-ol

2¡030516¡2-06

230305162.:t-11

30s16:13

210!Xr5162901

2203051623-06

2303051623-11

30517

3{r51701

210!to5lrot-01

22t):los1101-06

230:to51701-11

30tt1703

Scrvldos Publlcor Acueducto

Scrvkios Publkos Akantarillado

Servicios Publlcos Aseo

SERWIOS DE SISTEMATIZACK'N

Serv¡clos de slstlmathaclon Acueducto

ScMclos de sllem¡thaclon A3co

GASTOS OE IEGAUZACIOT{ Y AVATUOS

Ga3tos Hallzeclón y arahos Acurducto

G¡3to6 h¡.llzaclón y avrluos Alcanü¡dn¡do

Gastos legalhaclón y avatuos Asco

¡frúñr6fcr:3, cofrilarc¡orEs Y TAsAs

ADñfiilErr^fivots
IMPI.IEsTO PREDTAT

hrgucato Pr.df il Aeilcd*te

lmpuc§to Prdl.l Alcant rlü¡do

lmpucsto Prcdlel Aseo

coilTRtEt cloil A lr St PERINrENOE]úCIA OE

SERVICK,S PUa[rcOS DOM ICILIARIOS

Contrlbuclon a la Superlntendencla de Servlc¡os 0

Públlcos Acueducto

2.1.2.02.02.fnE

2.1.2.02.02.007

2.1.2.02.02.00t

2.1,8.01.52

a¡usü¡ctr¡r¡
em4la)5Of6

Scrvkl6 pr!$ad6 a

l¡s cmpresas y

servlclos de

producclón SOX

y servklos corexor,

scrvlclos

lnmoblllarlos y

servlclos de leas[n

Seruklos prestadG a

las empresas y

serviclos de

producclón

lmpucsto

unHcado

predlal

cor{TRtEt Cl(n{ A LA

SI.IPERI}TTENDENCIA

DE SERVICIOS

PUELICO§

ooMrc[.tAnlos

2.1.t.ü.0s

DE TOOOS

210305170!l-01

\

Se¡vlclos de silemathac¡on Akantillll¡do

M.aarvlolud.d gw.co



SERV C UDAD ESP Vigilado
)uPerservlclosEmpresa lndustrial y Comercial del Estado

Ntr. El16.001.609-1
NU|R 1-661 7@@2

zlclo517ü!F6

230:10517Gl'11

:¡051704

210305110+01

220305170+06

2l¡0305170+11

30s1706

21030517t 601

2zl:to'17(F06

230:lo517lrG12

3051707

210!1031707-m

120305170?-06

2!¡0305170?-11

3051708

210:rot170&01

220t05170&06

230305170&11

:¡0s17u¡

210!p517ol01

220305170$09

:¡,051713

Contrlbuclon I la Super{ntendencla de Servlclos

Pribllco¡ Alcantarlllado

contdh¡dd. b stDtrlndrncl. dr saykloe
Públko¡ Asco

CONTR]SUC¡ON A LA OOM]SION DE

REGUI.ACIOI{ DE AGUA POTAB]E Y

SAÍ{EAMIENfO BASICO

Coñtrlbncblr ! b CRA Aúrcduao

ConHbucbn a la CRA Akanterlllado

CoaElbucloñ . la CnAA¡.o

MUtfAS

Muhas Acu.ducto

Mutta¡ Akaat¡¡lll¡do

Mult¡s Aseo

sAr{üoNEs

SambmúMocto

5¡ncionc¡ Af cant¡lll¡do

S¡¡doncrA¡oo

¡t¡Dt s'lttA Y c(niERclo

lndrrüta y comcrdo Aol.dr¡cto

lndulrl¡ y Comerclo Alc¡¡rtarlfl do

lndu*rl¡ y Comcrdo A¡co

TASAS AMEIETÍAIE5 CARffiB

oeilflcEilrvos
D.Jnccntltof@

f¡¡¡s Amblcnt¡les. CARDER Alca¡tarlllado

GRAVAtrfT Af, ttov¡lllExro nx¡¡tg¡no

2.1.8.04.16

2.1.t.05.m.ür1

2.1.8.05.01.002

2.1.8.05.01.003

2.1.8.05.01.m4

2.1.E.01.54

2.1.E.03

2.1.8.O1.1¿l

Fl¡se.6lda

OONTR|aUCION A tA
coMrsloN oE

REGUIACION OE

AGUA POTAELE Y

SANEAMIENTO

BASlCO

Muhas

5upúlntcnd.nclrs
Multas ludklahs

Sanclones

contractual!t
Sanclones

admin¡strathras

lmpuesto de

lndustrla y comerclo

rasás y derechos

adminl3tratlvos

Gravamen a lo¡

mov[nlentos

flnanclcros

CAM piBo 1 PBx (6¡ g3e 21 Og
M.66doludsd gov.co

/
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- SERV C UDAD ESP Vigilado
5uPerfervtcrosEmpresa lndustrisl y Comencial del Estado

N¡T. A16.@1.609-1
NU|R 1-6€i17om2

210:¡05171!Fm

220:¡051713-06

230305171:l-11

3051715

2103051715-01

210!¡03171$05

220305171$(r

230305171$11

210:X,|t171]02

3051r16

210:¡05171F01

210305111É05

220305171G06

23(80s171&11

30!i¡t4

3054401

21(Bos¡taot-01

2203Ot¿¡01{t6

230lOt¡1401-11

306

30611

3ffi1101

2103061101-02

2203061101-07

2:]030e1101-11

Grávamen al movlm¡ento llnanclero Acueducto

Grav¡men al movlmlento ffnanclero

Alcantarlllado

Grevrm€n al movlmhnto f¡nancle¡o Aseo

]MPUEI'ÍO A IA REilTA

lmpuesto a ¡a Rcnta Acueducto

lmDuclto a b R.nt¡ At¡¡dudc

lmpuesto a la R.nta AlcaítErllhdo

lmPucsto a la Rarts A¡eo

lmpüGno s la R!ñt Acucducto

otRos IMPUESfOS

Otros 1mpu6to3 Acueducto

Otroo lmpucrtor Acucducto

Otros lmpuest6 Acantarlllado

Otro6 lmpu.stos A5.o

SENIEI{CIAS, CONCIUAG¡OÍ{ES Y PERIUICICIOS

A 1ERCEROS ADMIf{¡SÍ RAf ¡VO

cot{ouAcfor{Es Y SEI{IE|ICUI!§ JUOICIAIES

concllladoncs y lreÍtenclas Judlclsles

Acucducto

Concillacloncs V Sentenc¡a3 Judklrh!
A.antarlll¡do

Condllrdonrs y s¡ntencl.s Judlct¡lcs A§.o

GASTOS DE (MRAOóN

SERV]CIO§ PERSONATTS ASOCIADOS A 1A

I{OMINA OPERATIVA

SUELDO PERSONAT NOMINA OPERAT]VO

2.1¡.01¡1

2.1.8.01.51

2.1.3.13.01.001

2.1.3.13,01.m2

2.4.1.01.01.(x)1.01

lmpucsto sobne la

renta y

complemantarios

fmpuesto

vehlculos

¡utomotoras

sobre

Scntencias (5091)

Conclllaelonos 15096)

Sueldo baslco

Sualdo pcr¡on¡l nomln¡ OPat¡tlvo Acu.ducto

Sueldo pcrsonal nomlna operatlvo

Akantarlllado

Sucldo pcr¡onal ñomh¡ ODGrrttvo Aseo

0t T000s
Edif¡c¡o 1 PBX 332 21 - Fll6€raldá

It¡l0Al



SERV GIUDAD ESP Vigilado
SuperservlclosEmpresa lndustriel y Comercial del Estado

NlT. El16.001.609-1
NU|R 1-6617ootro,?

!¡0611m

21G¡O61102-02

x20tlJ6lto2,o7

2303061102-11

3061103

2rGr6t10+02

220:t{r5110:l-o,

2:¡0t06110111

3061104

2103¡16110+02

220:106110+07

2:I036tlO+11

3051105

210306110:t-@

220!¡{r1105-07

230306110'11

3051106

210306r111602

220306110607

230306110G11

3(r1107

2103061107-02

2203061107-0,

2t0306f10r-1f

3051108

2¡036110&02

220:¡0611@07

HGASOÍRAS

l{orz3 n tsa¡Acr¡rducto

Hont cxtr!! Ak itarlll¡do

Hor"s .xtra! Asco

PRIMA ESPECIAI OE SERvlcIOS OPERAÍIVO

ffina lspcdal dG Strvldo¡ Opcr¡tlvo

Acuodr¡cto

Prlma Etpcd.¡ d. sctvk¡o! oprrrtho
Alcanter¡lLdo

Prftn¡ EtP.d¿l d. Srwldcc Opcrethrc Aro

PRtIliA D VACACIOI{tS O?tRATIVO

Prt¡a d: v¡acbnc¡ Opcr¡tlYo Acüeducto

Prlmr dr yftadone3 opcEtho Alcütarilhdo

Prlñ úG vacadona3 Opcl.üvo Asco

PRIUA DE I{AVIDAD O9EA¡JNVO

Prt¡r¡ dc n¡dd opctEtlrro Acr¡cducto

Prlma de Naüdad opcratho Akantarfllado

Pdmr dr f{an{d¡d opcr.tlt o A§Go

PRNiA EXTRA¡.EGAL (DE AñIÍ¡GüEDAD

o?ti^ftvo
?rkn dGAñ0Gd ryratlvoAcucducto

Prlrna de Antl 0cdad operatlvo Alcontarllhdo

Pr*r¡ dc Añtt0cd¡d opcr*Ivo A¡eo

vmAcld{€s

v.t'clona¡ oparEthro Acr¡cdudo

V¡caclonc¡ oparatlvo AlcantarilHo

V¡c¡do¡r¡¡ opcr¿üvo A¡co

BOT{If ICACOT' ESPECIAT DE RE€REACIOil

Eonlltc¡dón e Pccl¡l rccru¡cl,ón Acucducto

EoftlñGat¡ó$ G3Fcbl ¡cc¡eadón Alcatrt rlllado

2.4.1.01.01.001.m Horas Extras

2.4.1.01.01.001.06 Pr¡ma de serv¡clo

2.4.1.01.01.001.6.02 Hma de vacatlones

2-4.L01.01.m1.08.01 Prlma d€ navldad

2.1.1.01.01.001.07 Bonificaclon por

servlclos prestados

2.4.1.01.03.001.01 Vacaciones

2.4.1.01.03.001.03 Bmlñcatlon espcdal

dc rccte¡clon

DE TODOS

0090u¡ a0^l



SERV G UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT. E}16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
Superservicios

2t0306110G11

3061109

2103061109@

22A3/JÉ,1[O!»O

23030611@11

3061110

210306111G02

220!¡06111GO7

230:¡06111G11

t061111

zto!fitttt-cz

2203fr61111-07

230:¡061111.11

3051112

ztotútltz-oz

220:¡061112-07

2303061112-11

3061113

2103{,5111}02

22(B061113-fr7

2:¡O3(r111:t-11

3051114

210306111&01

220!to6ttt4-o

230306111+1¡

Bodffecúr esp:d ltcrt¡dl¡n Asco

AUXIUO DE TRANSPORTE @ERAñVO

A¡dlo d. tr.nipoñ. Opcr¡ttuo Ao¡cduco

Au¡llo de üi¡nsporte Opemtlvo Alcant¡rill¡do

ArDdlb d. tr.aolortcopcr¡*hro A6.c

cEsAflnAs

C6¡ntl 3 Op.rrthro Acucducto

cct.lrd.3 Og€rat'lvo Alc¡nt¡rtllado

Ccr.ntlss Opcr.tlvo A3eo

INÍERE ES A I¡3 CCSANTIAS OPERANVO

mdEs.3. trs c.|mthr @retlyoAculdücto

lntrresGs a las ccstrttlas Operatlvo

Alcant rlllado

llrtatrsat a lst c.'antlai Opcratlvo Aico

CAPACITACION DE PERSOilAI

C.p.cltaclón dc P:r¡on¡J Aq¡cducto

C¡paclt¡dón d¡ PorsonC l¡c¡ma¡tlhdo

C¡pdtrdfu dc Pcr¡m¡l As¡o

DOTACtOt{

2.4.1.01.01.001.05

2.t.7.OL.O2

7.t.7.Ot.Oz

2.1,1.01.03¡20

2.4.5.01.02

Auxlllo de transporle

Cesantlas parclales

Cesanths parclales

E¡ümulos ¡ bs
emplcados del

Estado

Productos

al¡ment¡cios, bebidas

y tabaco; textlles,
prendas de vestlr y
produaos de cuero

vlátlcos de los

funclonarlos cn

comklon

Dst¡clón Acucdueto

Dot clón Ahántefllado

Dd¡dón A¡Go

VIAIICOs Y GASTOS OE VI,AIE 2,4.1.01.01.(n1.10

vlaucos y t3sto3 d¡ vhle Ao¡cduao

v¡atlcos y &stos de vhle Akantartlhdo

vlaücosy astosdevlaleAs.o

DE TOI¡OS

M.a€rv{cludad gw.óo

-\



SEHV G UDAD ESP
Vigilado
5uPerfervlcrosEmpr-esa lndustr¡al y Comercial del Estado

NrT. 816.001.609-1
NU|R 1-6€i1700m2

3061115

210306111'01

210!Xt5111rm

220306111!116

220306111$07

23030611r911

!to61116

210305111É02

220!rc5111É07

2:¡O3ffi111e11

3061117

230:F61117-11

30512

3061201

2103061201-02

220!¡051201-fL

2303061201.11

30513

3061303

2103061303-02

2203fr6ilNr:¡-07

23030613{13-11

¡0514

BIENESTAR SOCIAT Y ESNMULOS

Blcnc¡t¡r Sedal y Erdmuloe Acucdutto

Blénéster soclal y Estlmulor Acueducto

BlGncstar Soci.l y E§timulos Aksntarilhdo

Blc'ncatar SorH y Estlmulos Akantarflado

Eiencl¡r §odal y Esdmulos Aseo

BONO POR PENSIóN OE VEIEZ

Eono por ponslon dc vcfer eceducto

Bono por pcnskín de vrJ€r alcantarlllado

ono pof peñ36n de vclr aseo

BOÍ{IFICAOóN ESPECIAT POR PRODUCTIVIDAD

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

OPERATIVOS

CONÍRAfACION DE PCRSONAT OPCRANVO

2.1.1.01.G¡.020

2.1.1.01.O3.020

2.1.1.01.03.020

2.4.5.02.08

Estlmul6 a los

cmpleados del

Estado

Estlmulos a los

empleedos del

Estado

Estfmuloc a los

empleados del

Estado

Seivlclos prrJtador a

las ¿mprlsas y

servlclos dc

producclón

Estlmulo! a lo¡
cmplcador d.l
Estado

Conlslonec, Honorsrlos y S€wk¡or Acucducto

Comlslo¡ca, Honor¡rios y Sewiclos

Alcarr.dlhdo
Comlsloncs, Hononrlos y Serücios Aseo

COTÚTfl BUCIO]IES IMPUTADAS OPENAflvO

6ASTO§ FUI{ERARK)S 2.1.1.01.03.020

Ga¡t6 fi¡ncrarlo3 Aculducto

Gastos fumr¡rlos Akantarlllado

Gaitos ñ¡ncrarlos Aeeo

COi{TRIBUCIONES EFECNVAS OPERATIVO

Ed¡ficio cAM p¡6o 1 PBX (6) 33? 21 og ooBquebnad6B - Fl¡ear6lde Dt T000s

M sarwlciudad g@,co

I



SERV C UDAD ESP
Empresa lndus¿rial y Comercial del Estado

NrT. B16.001 .609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
5uPerservlclos

:to61¡lo1

210:¡{151¡l{r1-02

2203061/Ut1-07

230306l¿rc1-11

3041¿¡o3

2toffi,í/¡!O2

22g,06.t4ü}.O

2303061¡103-11

3fE1¡(,¡[

210:¡061¿tO+02

2203úf|/Jl-07

230!¡O5il1{t+11

3t 61«15

210!m5140$02

ZtO361¡00$(n

2303(81¿t0S11

3061¡lO'

2to?útao7-m

2203061407{'

230:¡(E1¡O7-11

3fr6l¡l{rE

2103061¡10&02

2203lJÉl1lm{7

230:¡t 6!10B11

APORTES A CA,AS OE COUpenSlCrÚrr 2.4.1.O1.0i!.0O4

FAJUTTIAR

Aporte caJas dc comlensaclóa famlllar
Acueducto

Aportr s calas de compensaclón famlllar
Alcantarlll¡do

Aporte a cajas de compen¡ación famlliar Aseo

COTIZACION A SALUD ESP PRIVADA 2.4.1.01.02.002

Cotlrac¡ones a s%uridad soclal en salud

Acucducto

Cotlz¡clones a rcgurlórd soclal m salud

Ah.ntarlHo
Cotiraclona a scguddad socJal cn salud Asco

APORIES SINDICATES 2.1.1.01.03.020

2.4.1.01.02.005

FONDOS 2.4.1.01.02.m1

2,/r.1.01.02.m6

Aportes a cajas de

cornpensaclon

famlllar

Aport s a la

seguridad soci¡l en

salud

Estlmulo¡ a los

empleados del

Estado

Aportes Senerales al

slrtema de riesgos

laborahs

Aportes a h
segurldad soclal cn
ponsioncr

Aportes al rcgF

Aportes slndlcalB Acl¡educto

Apon$ slndlcalcs Alc¡nt¡rlllado

Aport.s slñdlcahs fu€o

R]ESGCE PNOFES]ONATES

Rlcsgos profesionahs Acueducto

Rlé{os prolbs¡orel6 Alcatt rlllado

Rlesgos profeslonales Aseo

CONZAOOfl SEGURIDAD SOCIAT

PRIVADOS

Coüzadón sc¡urldad Soclal Fondos Privados

Acueducto

Cothaclón sc¡urldad §od¡l tondos Prlvados

Alcánt.dlLdo

Cotlzadón s.fuldad Soclal Fondoú Prlvados

Aseo

r. c. B. F. 13931

l. C.3. F. l3xl Acueducto

l. C. B. F. (3tl) flca¡tadll¡do

l. C. B. F. l3X) Aseo

ffi.6aNlclud.d.gw.co

/ \_



Emprese lndustrial y Comercial del Estado
NtT. 416.m1.609-1
NU|R 1-661700002

SERV C UDAD ESP
Vigilado
SuperseMclos

ffi1{O9

210306l¡t{r$,02

2203o6t&r4l

2303061¿fXI11

30615

3061301

2103051501-02

220:!061501-0'

23030615(11-11

:xr61$2

210306150i¿-m

2203061502-10

2:n:¡{t61502.11

3061503

210306111301.02

2103061$301{15

210306130302-0!t

2203061503{r+07

22030G15030$07

23030515030r-11

230306150:il¡&11

3061í!f

sEf{A f2Í)

Scna (296) Ad¡educto

Scn¡l2f)rrffi¡rllffio

S¡na (2X) Aseo

ADqJl]¡rclOT DE BIETES OPERAIIVOo

ADqt,lStCtON DE REPUESTOS

Adqulslción dc Rrpucstos AkantarlHado

Adqulslclón dc Rcpue¡tos Asco

IIAñITAS Y fTEUMATICOS

2.¿.1.01.0i¿.007

2.4.5.(n.08

2.4.5.01.03

Aportes al SEI{A

Servlclos prestados a

las empr*as y

seryklos de

producrlón

Otror bienes

transpoÉebles

(excepto productos

metállcos

maqu¡narla y equlpo

Otros blenes

tfanspoftables

lercepto productos

metallcos

maqulnarla y equlpo)

azx

Productos

allmentlclos, bebldas

y tábaco; textlle3,

LhÍtas y Neum¡ltlcos Acueducto

Uantas y Neumátlcos Alcantarlllado

tlant ryilcunátkoa A3.o

COMBUSnBTES . I.UBRICAÍ{TES . FILTROS 2.4.5.01.03

Combustibles Acucducto

combu3tibles Acuaducto

Lubrlcantes

Combustible¡ Alc¡nt dllado

LubdceÍtes

Combusübles Aseo

Lubrkante3

SEGURIOAD INOUSTRIAT ELEMEñITOS 2.4.5.01.02

Ed¡ric¡o CAM plEo 1 PBx (el 332 21 os, Oo6gu€brqdlE:!E!IE!!!
M Beruicludad gw co

§



Emprese lndustrial y Comercial del Estado
NrT. 81Ei.@1.609-1
NU|R 1-6617otrtro.z

SEFIV C UDAD ESP Vigilado
5uperservlcios

21fr306150+0lt

220tlJ6.rsa4-o',

2¡O30C150+ül

230306150+11

3061!i05

21030611 5-02

210306150$05

2203061tt0tt{7

z!¡o:t{¡61so}11

30ü11(E

210:m5150602

220305150607

230305150G11

3tE1!iO7

210:¡061!tO7-05

z2G¡06r50r-9,

230:¡061SO7-11

30616

3061601

210:to61601-02

2203lJ6Lilt-O7

SGA¡rHad lñdulirlal Acn dücto

Segurldad lndustrlal Alcantarlllado

Segurldad lndustrlal Aseo

COMPBA DE MATERIAI¡s PAITA OIPERACION

Conrpra dc materlalcs par¡ opcradón

Aa¡ducto
comDra úe matcrlales para operaclón

Aúurdücto

Cangre de matlrialca par. opcradóo

A¡e¡*arllbds
Compr¡ de m¡tcrl¡hs p.r¡ oparaclón Arco

COMPNA DT VEHTULOS

2.4.5.01.03

2.4.5.01.04

2.4.5.m.(x

prendas de vestlr y

prodüctc de cu€ro

Otros blenes

transportables

lexcepto pmductos

metállcos,

maqulnarla y

equlpo)5(r9É

Productos metálkos,

maquinarla y equipo

s096

Productos m€tállcos,

maqulnarla y cqulpo

Productos metállcos,

maqulnarla y equlpo

Serviclos pr€stadod a

las empresas y

servlclos dc
producción

€ompra de Vehkulos Acucducto

Compra de Vehku[o¡ Alc¡ntadll¿do

Compr¡ de Vehkulos A¡co

OOMFRA DC MAqUINARIAY ECII'IPOS

compra d€ Maqulnarla y Equlpo3 Acueducto

ComDrá dé Mequinarla y Equipú Alcáñt rlllado

Compra de Mequlnerla y Equlpos Asco

ADqUEICIOÍ{ DE SERVICTOi OPtRAnVqt

Af{Ar.rsrs Frsrco qumrco, SAcfERrorocrco,
CARACTERÍ¿ACIONES

2.4.5.01.04

2.¿.5.02.08

Ailtetbh Fbko qdñko, Sactc?Hotko3

Anellsls Flsico Qulmlco, Bacterlologlcos,

Caracterlzaclones

Ed¡t¡o¡o CAM pi6o 'l PBx (6, 33? 21 Og DoBqu€b.ada6 - R¡B6rslda
M Brrvlcludad g@.co

t



SERV CIUDAD ESP
Empresa lndusEr¡al y Comercial del Estado

NrT. 81 6.00'r.609-1
NU|R 1-661700002

Vigllado
Superservicios

30616q2

210¡fr6160it-02

z10:¡061602-07

2303051602-11

3051603

210:106160:¡-02

220305160+10

230:¡0616{t}11

3061504

21Gf8160&m

2203(E16lr+07

230:¡{¡616f}+r1

3061605

210!1,06150'02

220306160907

230306160$11

30616fr6

CAUBRACION DE EqUIPOS DE MEDICION 2.4.5.02.G

2.4.5.O2.O7

ScMclos prestado§ a

las empresar y

s¿rvlclos de

producción

Serulclos financleros

y serüclos coneros,

rerYkios
lnmoblllarlo¡ y

scllclos de leaslng

Scilklos de

alolamiento;
sarvlclos de

sumlnlstro de

comldas y bebldas;

¡ervklos de

tfan§pofte; y

¡ervicios d¡
dlstrlbución de

olectrkldad, tas y

atua

Servlclos prestados a

lás eñpre5as y

serüclos de

producclón

Seruklos prestadG a

lar .mprcsa¡ y

servkios de

producción

Callbraclón de equlpos de Medlclón Acueducto

Callbración dc cqulpos dc Mrd¡cún
Alcant¡dlbdo
C¡llbraclón de equipos de Mcdición Aseo

Arclun.E R MAqurAmA Y EQrJrPos

Alquller maqulnarla y equlpos Acueducto

Alquiler maqulnaria y equlpos Aseo

Al,oullEn oE vEHtcutos 2.4.5.02.06

Alquller de vehlculos Acu.ducto

Alquiler de Vehlculc Alcentarlll¡do

Alqullcr de Vchlculos Asco

MAñIIENIMIENTO MAQUIiIARIA Y EQUIP6 2.4.5.02.08

Mantenimilnto maqulnarla y equlpos

Acueducto

Mantrnlml€nto m¡qu¡oar¡e y cqulpar
Alc¿ntadlhdo

Mantenlm¡ento maqulnarla y equlpos Aseo

MOÍ{TAJE DE TI.ANTAS 2.4.5.02.(}t

Ed¡f¡clo CAM piBo 1 PBx (E ) 332 e1 os¡ Do6qu€brada6 -t¡E€rald€ DE TllOOS

M Berwlciudad Bov co

Eg
l



SERV¡C UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT. 416.001.609-1
NU|R 1-661 700002

Vigilado
SuPerservtcroS

21Gm6160É05

220306160G0i,

230306160G11

3061607

210306160701-02

22frxm60702-07

23036160703-11

210!¡0616070+02

2.303058+11

230!t0616070ru1-11

3061608

21030616i0t-02

3061609

2103{16160$02

22(B06160f¡.10

230306180911

3061610

210306161G05

MontaJe de llantas Acueducto

MontaF dc ll.ntas Alc.ntarlllado

Montrl! dc llanta3 Asco

cof{TRlrTos (»ERAcróN DE SERVTCTOS

Cortrat6 opcrsdón Acuedgcto

coñüÉto3 ó1.6dóñ Alceil.rmedo

Contratoc oP€rac¡ón Aseo

Cotrvcnlo AEMHon fltt{ldores AcE ürcto

OPERACION SERVICIO OE ASEO

Cortc dc Ccspcd - Poda de Arboles

ENERGíA ETECTRICA PI.AÑTA DE BOMBEO

Encqfa cléctrtca Planta de Eombco Aa¡educto

OPERACION SERVICIO DE VIGIIáNCIA

Opcrarlon scryldo d€ yfitlaoc¡a Acucducto

Operaclon seru¡cb de v¡glhncla Alcantarlllado

Opcrac¡on scrulclo dc vi lhncia Asco

SERVIClO DE CAFETERIA Y RESTAURAÍ{TE

2.4.5.02.08

2-¡r.S.02.08

2.4.S.01.01

2.4.5.02.06

Servlcio¡ prestados a

las émpreias y

¡ervhlos de

producclón

Serüclos prestados a

las rmpresas y

serviclos de

producción

Minerales;

clectrlcldad, tas y

atua

Servlclos prestados a

las empÍesas V

servlclo¡ de

producclón

S!illcloe de

aloJamlcnto;

scrvlc¡os de

sumlnlstro de

comldas y bebldas;

serviclos de

transporte; y
scrvlclos dc

dlstrlbucíón de

€lsctrlcld¡d, tas y

atua

Cafeterl¡ y Rrstaursnt! Acueducto

Cafeteria y Restaurantc Alcantarlllado

Ed¡f¡cio CAM piro 1 PEIX (6) 332 21 Os¡ Ootqueb.ed8t - FlisarBlda

220:¡,06161G07

M aBruiciudBd gov co

I
:

SE
¡tl

2.4.5.02.m



SEBV G UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estedo

NrT. E¡1Ei.m1.609-1
NU|B 1-6617@@2

Vigilado
5uPerservtcros

2:t0:¡06161G11

3061611

210:1061611-05

2203(r1611-07

2!¡O!Xr61611-11

3061612

2103061612-05

220:l{r51612-10

2ZO1ú16L2-aI

2303061612.11

3061614

210306161&02

220:¡06151+0'

zi¡G¡06161{.¡1

3061615

210306161$O2

220:t06161S07

23{rÍto5161}tt

3t81616

210306161001-02

cafetel¡ y Restauram€ Aseo

SEGUR¡OAD INDUSTRIAT SERVICIOS

Seturld.d lñdustrlal Aq¡educto

Segurldad ¡ndustrlal Alcántarlllado

S4urfdad ffiusHd Asro

SERVTC|OS PUEUCOS

Scrvlclos Publlco¡ Acuoducto

Scfl ¡dor Pub[cot Ak¡mcrtll¡tlo

Serüclos Publlcos Alcant¡¡illado

S.illdo¡ Pub[coa A¡.o

SEGURG OPIfiATIVO

Scauros ogeratlvo Acueducto

Seguros opcratlvo Akantarlllado

SEGURO OETIGATORIO DE VEHICUTOS

Sc¡wo oblfetorlo dc Yctlculo¡ Acuducto

Seguro Obl[atorlo de Vehlo¡los A¡cantadnado

S.guro Ob[¡etorb d. V.h¡cubs Arco

OPERAC¡óT PUÍYTAS OE TRATAi'IEÍ{TO

comp?. de ASua Cruda

2.4.5.02.09

2.4.5.01.01

2.4.5.02.0E

2,4.5.02.07

2.¡1.5.01.01

Servlclos para la

comunldad, soclafcs

y pcrsonales

Mlnerales;

electrlcldad, gas y

atua

Scwlclo¡ pr"stados a

las cmpñulas y

¡crvlclos de

producción

S€Mclos flnancieros

y sewlclor con!ro3,

servklos
lnmoblllarios y

serviclos de leasing

Servicios financicros

y serulclos conexos,

servlclos

lnmoblllarlos y

servlclos de lcasing

Mlneralcs;

electrlcldad, gas y
alua

Dt T000sEd¡f¡cio CAM pi"o l PB
M 66rüc¡udÉd Bov co

SERV C UDAD

2.4.3.O2.O7

00!0ur l0A!



Empresa lndustrial y Comercial del Estado
NrT. E¡16.001.609-1
NUIFI 'l -661 700002

SERV G UDAD ESP Vigilado
Superserviclos

21G¡06161602-02

210306161503-02

210306161$&02

210306161605-02

21030616160G02

2103061516i0G05

21036161607-(n

21030616160&02

21031116160902

2103{t515151Gf}f

210:t{r6161611-02

210306161512-0i¡

21030516161G0S

3(E1617

220306161r01-07

lnsumos Qufmlcos

Vl¡ilancla Planta

Anállsh de Laboratorao

Ener¡la Elécfica Phnta

Mantenlmlento Planta

Arr€ndamlertto Plarta

Transportc de Rcslduos Pellgrooos

Adqül¡lclon Maguinarh y Equipo

fasa por trso drl Atüa

contrato6 de opcración de servlclos

Arr€nd.mlento Magulnarla-Planta

fasa por uso del ASua

OEUGACIONES AJTIBIEilTALES ASOCIADAS

obll¡adoncs Ambientales

2.4.5.01.03

2.¿r.5.02.08

2,¡t.5.02.0E

2.4.5.01.01

2.¿t.5.02.0t

2.4.5.02.08

2.4.5.02.07

2.4.5.02.09

2.4.5.01.f)0

2.1.8.03

2¡.S.02.08

2.4.3.lÍ2.07

2.1.8.03

(Xros bhnes
transportables

(excepto productos

metállcos,

maquinarla y equlpo)

Sewhlos pre5tádo6 a

l¡s emprcs¡s y

scrvlclos de

producclón

Servlclos prcstados a

las empr¿sas y

3€lvlclor dc

producclón

Minerales;

electrlcldad, as y
¡gua

Serv¡clos prestados a

las empr*a3 y

servklos de

producclón

Servlclos prcatados a

tas emgresas y

servklos de

producclón

Serulclos ltnancleros

y servlclor concror,

¡ervkios
inmoblliarios y

servicios de lcasin

Servlclos para la

comunldad, ¡oclales

y personahs

Productos metállcos,

maquinaria y equipo

Tasa¡ y dercchos

admini¡lratlvo
Servicios prestados a

las emprcsas y

s€rvlclos de

producclón

Servlclos flnanclero¡
y slfvklo3 conlror,
scfvic¡os

l¡moblllado¡ y

servlclos dc leaslng

fasas y derechos

adminlstratlvos

Edlñcio CAM p¡Eo 1 Pelx (6) 33e 21 Os) OoÉquebrádaB - R¡6erElds 0t T000s

M a€rüc¡udad gw,co

Manten¡miento Planta



Emprese lndustnial y Comercial del Estado
NrT. 816.001.609-'t
NU|R 1-6617oEo0.2

SERV G UDAD ESP
Vigilado
Superservlclos

2roÍF6151702.@

3fr617

3É1702

ztoto0l?02-$2

1203061r02{7

2!)0!¡061702-11

306170{

210:¡06170+02

2203¡6flA/+Ot

2:¡0306170¡t-11

306¡14

306tro1

210364401-ül

2203064401-06

2203064401-(,7

230364401-11

t0647

306/frOf

210:¡O6¡D0101-Ol

21G06470102-O!l

21030647010$04

306¡t702

21030547020r-02

22g30647mo2-9,

obllgaclones Aroblentales Acueducto

IMPUESTO{i, CONTR]BUCIOTTES Y TASAS

OPERANVOS

IMPU€STO PREDIAT

lmpucsto Predlal Acueducto

lmpueno P?.dhl Alcantadll.do

lmpuesto Prrdlal A3eo

IMPUCSÍO OE VEHICULOS

lmpucno dc Vel¡kulos Acucducto

fmpuesto de Vehkulos Alcant¡rlllado

lmpucsto d¡ Vchkulos Asco

COfiCruAOONES Y SENTEÍ{CIA3 JUDICIATIS

OPERAIIYAS

coiloLrlcrot{Es Y sENrENclAs JuotclAtEs

Condlhclones y Sent€ncl¡s Judkl¡hs
Acucducto

CondÍ¡dones y Scntcndas Judlclales

Alcantarlllado

Conclllaclones y Sentenclas Judlclales

Alcantarlllado

conc¡ll.cldtes y Sentcnchs Judlclal:s Aseo

COMPRA OE EIEÍIES Y SERVICIOS PARA I.A

VENTA

COMPRAAGUA EN BrcqUE

2.1.8.01.51

2.1.3.13.01.001

2.1.3.13.01.002

2.¡r.5.01.01

2.1.8.01.52 lmpu€sto

unMcado

predial

lmpu€sto

vchlcutos

sobre

automotores

Sentenc.las 5(l%

Conclllaciones!i0lx

Mlnersles;
electrlcldad, tas y

atua

Productos metál¡co¡,

maqulnaria y equlpo

Seoklos para l¡
comunldad, soclales

y pcnonalcs

Sum¡nlrüo dc Atua cn Eloque

SurrltrBro da A¡u. Én Eloqué

Sumlnlstro do Agua cn Bloquc

onor ürrag¡ Y SEivrcKr3

Compra de tagas, cala¡, mlcromcdldorls y otros

DBpo§¡dór Flñ.! todor Ah¡tarfllado

2.4,5,01.04

2.4.5.02.0t

DE TOOOS

M BErlidudad g@.co

\\

00tQuI ir0al



SERVIC UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. El16.001.609-1
NU|R 1-6617mOO2

Vigllado
Superservlclos

230306470203-11

:m649

3064!rc1

2103064901-01

22():¡064!n1-(r

2303064901-11

¡064!n2

2103064902-01

22qrrú4!n2-06

230306.902-11

307

30755

30r5t 1

2103075fr1-01

22030151 1-06

Ée3075sot-11

,¡ns6

307ta01

2103075601-01

2203015€01-06

23GrOr5601-11

3075605

2103075505-01

220307560$06

23G07560+11

308

Dlsposlclón Flnal Aseo

OTROS @ISTO§ DE COMERC¡AL]ZACIOI{

REEMBOI.SOS

Recmb.fuos AcuGducto

Reembolsos Alcañtarlllado

Rcembohos Asco

GASTOS F]NANCIERO§

Gastos fl nancleros Alcantarlllado

SERVICIO DE Iá O€UDA

AMdTIZACIOII DEUDA PUBUTÁ MTERNA

CREOITO§ BAÍ{CA COMERCIAT

crrdltoÉ ltnca Corncrdal Acucdueto

Crcdltos Banca Come¡cial Akant.rlllado

Crrd[o¡ B€icr Gomcrd¡l A¡co

II{TERESES COMISIOÍÚES Y OfN(E GASTGi

O€UDA Ft'BLrcA INTERNA

CREUTO§ BA'{CA COIUEiCIAT

Crcdltos b¡nca comcrc¡al Acüeducto

Cr¡d[o¡ b¡ecr omuclC Ak¡¡tail¡do

credlto3 banca comerclal As€o

INIERESES T"EAI5¡ÍTG @ETANVO

loteres!3 Lraslnt Opcrathro Acueducto

¡nt rGti.c f..rla¡ Opcr¡th,e ek¡et¡rlll¡rro

trrterei6 Laasln Operatlvo Asao

¡NVERSIOÍ{ES PUBI,JCAS DE SERVIOUDAD

2.4.5,02.0!'

2.1.8.01.14

2.1.t.01.14

2.2.2.Ot.O2.002.O2

2.2.2.O2.O2.ú2.O2

2.2.2.02.01.001.06

Servlclos para la

comunldad, sociales

y pcrsonales

Gravamen a

morr¡mlentos

financieros

los

Gr¡vam€n a los

movlmhntos

flnancleros

Eanca comcrclal

Banca comerclal

otros bonos y tftulos

emltidos

CAM 1 PBX 332 21 09 - R¡66rald6

-4 /
--
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SERVIC UDAD ESP
Empresa Industnial y Comercial del Estedo

NrT. 416.001.609-1
NU|R 1-6617ñ2

Vigilado
Superservicios

3(B0t

2103@{1101-O3

2103080102-03

21030010,03

210301010+03

2103080105-03

210308010603

2103080107-G

2103@010&0:¡

210!¡080102

30t02

2203(EO201-08

2203080202-08

2203@020:!08

22030to20+08

220308020S$

220308020e08

30803

2303080:101-11

309

3@15

:t081t 1

3m1v,101{8

3081502

:,081lio201-57

rftavERsrofrEs AcwDUcro

&pamlón dc Rcdcr

Reposlclón de Redes

2.r.2.02.ü2.X)3 Servlclos de

construcclón

la

Serviclos de

construcclón

Vehículos

automotores,
remolques y

semirremolques; y

sus partes, pletas y

accesorios

ANC

Rlesgo

Construcción sbtema de acucducto San José

Conlrucdón slstem¡ de scueducto Santo

Hetena San loaquln

Calldad del agua

PROYECÍO DE OPnMEACION Y ADECUACION

OEt SISTEMA DE ACUEDUCTO EN I-A ZONA

URBANA

I NVERSIONES ATCANTARITI¡DO 2.3.2.02.O2.003

Expamlón de Redes

Reposkión de Redes

Rch¡bllfreción dc Rcd¡s

Colectores lnterceptores

Rles3o

PTAR Vltenc¡a Futura

¡NVERSIONES ASEO

lnverslone¡ complementsrle3 §€v¡c]o de Aseo 2.3.2.01.01.003.07.01

$STEMA G€?ICRAI DE REGAI.IAS

oTRO6 CONVENTOS

tAcrolr

Convcnb Mlnlsterlos

OEPATTAMEfÚfO

Coovenlo Dc9artam€nto
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SEFIV CIUDAD ESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT 816 001.509-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
5uperservlcros

xÉr,¡fizúOt-J'

22?@1fi20l.o2-37

¡0t1lto3

30E13030

:]útgr!¡01-5:t

3m§0¡101-66

30815040úr¡65

3081504

715

71501

71ti0101

210715010101-101

22011!i010102-106

230715{110101111

7t5otgz

21071S010201-102

22071fn0202.107

23011501020+111

7150103

715{r10:¡o1

21ü115010:!010+103

715010:!02

7$42

,150201

210715020101-101

220715020102-106

Conv-911-m22 Carder- Colector lnterceptor

Quebr¡da Dmqucbrada¡.

Corfy.1157-2022 Cardcr- Colector lntrrc¿ptor

Quebradas Sector Santa lsebel-Lucltanla.

MUNIClPIO

CONVENIO MUNIClPIO

Coruenio Municlpio

Convenio Otras Entldades

convonlo hter dmlntstr¡tJvo peTsoa€rla

munlclpal

OTRAS ENTIDADES

CUENTAS PON PAGAR

CUEñ¡TAS POR PAGAR TESORERIA

FUNClONAMIENTO

CxP Acueducto

CxP A¡cantar¡llado

CXP Aseo

OPERACIóN

CXP Acueducto

CXP Alcantarflado

CXP Aseo

INVERSION

CXP ACUEDUCÍO

cxP Sumlnistro de H¡d?antes

CXP ATCANTARILIáDO

CUENTAS POR PAGAR PRESUPUESTATES

FUNCIONAMIENTO

2.3.2.02.02.005

2.L.2.O2.O2.@A

Scrulclos de

construcclón

la

Servieios prestados a

las empreltirs y

servlclos de

groducción

CXP Acueducto

CXP Akant¡rlll¡do
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Empresa lndustrial y Comencial del Estado
NrT. 816.001 .509-1
NU|R 1-651700002

SERV GIUDAD ESP Vigilado
5uperServtcros

230715020103-111

7150202

2t0ltfi:2020,-to2

220715020202-107

2:¡O71502020!¡-111

7150203

715020:t01

210r1502030101-103

210715{ 20:¡0102-103

21071502f801r8-1G¡

210715{t203010¡L103

2107150203010'103

210711 203010É103

21fi¡15(n0:¡0107-103

21071t¡20!¡010t-103

21071fr20:}0109-59

21071$203A11Gs9

21071502030111-59

21071502(80112-59

713020?to2

2207150m30201-10t

22071s020:¡0202-108

22071!i020m203-108

2207150203020/t-10E

22011502030205-108

220715(t20!¡{¡20G60

CXP Aseo

OPERACIÓN

CXP Acueducto

CXP Alcantarlllado

CXP Aseo

INVERSION

CXP ACUEDUCTO

C)(P Erpanslón dc Redcs

CXP Reposkkín dc Redes

CxP Rehabllltaclón de Redes

CXP ANC

CXP Rle$o

CxP Construcelón slstema de acueducto san

i03é

CxP Construcclón slstema de acueducto Santa

Helena San Joaqurn

CxP Calld¡d dcl ¡lua

CXP Coilv 943 2dt8 (SGP) Expansión de Redes

CXP C(»lV 50É2012lW) Construcdón Slslema

de Abastecimiento

CXP CONV 03&2009 (SGP) CXP Expanslón de

Redes

CXP CONV03&2009 ISGP) R.poslc - Rehabll[ de

Redes

CXP ATCANTARILTADO

2.4.5.02.08

2,3.2.02.02.005

2.3.2.02.02.qr5

Servlclos prestados a

las emprsas y

servlclos de

producción

Servlt¡os de la

constTucclón

Sewlclos de

construcclón

la

CXP Expenión de Redcs

O(P Rcposlclón dc Rcdes

CxP B.h¡bütt¿cJón dc Rcd¡s

CXP Colectores llrtErceptores

CXP Rlcsto

CXP CO,IV O:lS2fXlg fsGP) Erpansión de Rcdes
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SERV C UDAD ESP
Empresa lndustrial y Comencial del Estado

NrT E]16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
)uperservlclos

t2gttfiiñmz0r-fi

2207150203020&54

220715020t0209.il

2207130201o2tGil

715020303

23071502030301-111

7tsa2a4

715020401

71!O¡O¡1O101.2ú

,1502Ut 2

71502t ¿l{}201

7190204fl,202

xro7tstü2ñúmrz:8

7tlo204/J3

715020404

71fr2o¡l{L{r1-66

7LrDro4otÚz¡ú

CXP CONV 0!¡&2fX,9 (SGPI Reposlclón de Redes

CXP Conv-575-2021 Carder- Construcc¡ón del

colector lnterceptor Quebrada Dosquebradas

CXP Conv-57G2021 Carder- Construcclón del

lnterceptor extenslón Cañaveral

CXP Conv-5062020 Carder- Obras dc

estabillzaclón y san!¡m¡rnto guebradas

Dosquebradas,Vibora,Cordoncillo y Frailes.

CXP ASEO

CXP lnverslones complementrrlas sevfclo de 2,3.2,01.01.003.07.01

Asao

CxP OIROS CO'{VENTOS

CONVENIOS NACION

Corwenios Nadón

CONVENIOS DEPARTAME]ÍTO

ACUED(TCTO

ATCANTARILI.ADO

cxP cof{v 491-2011 GARDER

coNvENros MUNtctPto

OTRAS EMNDADES

Convenlo lnteradmin¡strativo Personeria

Munklpal

Saldos de Recur¡os Convenios de Otras Vlgencia

Vehlculos

automotorrs,
remolques y

semirremolques; y

sus partes, p¡ezas y

accesorlos

ARTICULO TERCERO: Se establecen las sigu¡entes definiciones para el "Presupuesto de lngresos" y

"Presupuesto de Gastos" de Servíciudad ESP, correspondiente a la vigencía fiscal comprendida entre el

primero (01) de enero de 2023 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, así:

2 PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADOS

Edificio CAM piBo 1 PBX t6l 332 21 Os, OoequÉbnÉdaB - HirEraldE
M serylciudBd gov co
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SERI, CIUOAD

SE VCUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. 416.001 .609-1
NUIR 1-661700002

Vigilado
Superservicios

De acuerdo con el artículo 12 del decreto 115 de 1996, comprenden, los ingresos corrientes que se esperan

recaudar durante la vigencia fiscal, los recursos de capital y la disponibilidad inicial.

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENC¡AS, APORTES Y TRASPASOS

RECURSOS DE CAPITAL

DISPONIBIT¡DAD IN IClAL

DEF¡NIC¡ON DE LAS CUENTAS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

lngresos Corrientes

Son los ingresos que Serviciudad ESP recibe ordinariamente, en cumplimiento al objeto social de la

empresa, lo cual está directamente relacionado con la venta de los servicios públicos domiciliarios de

acueducto, alcantarillado y aseo, comprende las siguientes cuentas, en donde se presupuesta todo lo que

se estime, se va a recaudar efectivamente durante el año, independientemente de la vigencia en que se

haya causado y aquellos que por disposiciones legales le hayan sido asignados:

VENTA DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO

VENTA DE SERVICIOS DE ALCANTARILIADO

VENTA DE SERVICIOS DE ASEO

OTROS INGRESOS

Venta de Servicios de Acueducto: corresponden a los ingresos generados por el cobro realizado por

Serviciudad a los suscriptores que eligieron a la empresa como entidad prestadora del servicio público

domiciliario de acueducto, el cual comprende el tratamiento, almacenamiento, conducción y distribución

de agua potable apta para el consumo humano. El servicio se cobra conforme a la aplicación de la

metodología tarifaria estipulada por la Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico

(CRA) en la Resolución CRA 588 de 2014 modificada por la Resolución CRA 735 de 2015. Comprende

Servicio de acueducto: comprende los rubros relacionados con los costos tarifarios del servicio de

acueducto correspondientes a Cargo Fijo Directo Suscriptores, Cargo Fijo FSRI (Contribución + Cta Cobro

FSRI), Consumo CMO Suscriptores, Consumo CMO FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI), Consumo CMI

Suscriptores, Consumo CMI FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI), Consumo tasa por uso Suscriptores,

Consumo tasa por uso FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI).

0E T000s
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SERV C UDAD ESP
Vigilado
SuperserviciosEmpresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. El16.001.609-1
NU|R 1-661 7@@2

Servicios Complementarios de Acueducto: comprende los ingresos por el cobro de las actividades

complementarias cobradas a los suscriptores por Conexión, Reconexión, Corte y Suspensión, lnterés

Financiación y Recargos, Revisión con Geófono, Recaudo por Desincentivos, lnstalación Medidor Tapas y

Otros, Medidores, Tapas y Otros, Orden de Trabajo y Otros. No se constituyen como elementos

indispensables de la prestación del servicio de acueducto, pero se originan como consecuencia del mismo

Venta de Servicio de Akantar¡lladol: Corresponden a los ingresos generados por el cobro realizado por

Serviciudad a los suscriptores que eligieron a la empresa como entidad prestadora del servicio público

domiciliario de alcantarillado, el cual comprende la recolección, transporte y disposición final de las aguas

residuales generadas en las viviendas de los suscriptores de la Empresa. Elservicio se cobra conforme a la

aplicación de la metodología tarifaria estipulada por la Comisión Reguladora de Agua Potable y

Saneamiento Básico (CRA) en la Resolución CRA 688 de 2014 modificada por la Resolución CRA 735 de

2015.

Servicio de Alcantarillado: comprende los rubros relacionados con Jos costos tarifarios del servicio de

alcantarillado correspondiente a Cargo Fijo Suscriptores, Cargo Fijo FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI)

Vertimiento CMO Suscriptores, Vertimiento CMO FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI), Vertimiento CMI

Suscriptores, Vertimiento CMI FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI), Vertimiento Tasa Retributiva

,Suscriptores, Vertimiento Tasa Retributiva FSRI (Contribución + Cta Cobro FSRI)

Serviclos Complementarlos de Alcantarlllado: comprende los ingresos por el cobro de las actividades

complementarias cobradas a los suscriptores por lnterés Financiación y recargos, Anticipo Usuarios, Otros

Servicios No gravados, Orden de Trabajo, Materiales gravados Alcantarillado, Otros Servicios Gravados,

Otros. No se constituyen como elementos indispensables de la prestación del servicio de alcantarillado,

pero se originan como consecuencia del mismo

Venta de Servicio de Aseo : Corresponden a los ingresos generados por el cobro realizado por Serviciudad

a los suscriptores que eligieron a la empresa como ent¡dad prestadora del servicío público domiciliario de

aseo, el cual comprende la recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos ordinaríos a

nuestros suscriptores y en nuestra área de prestación de servicio de aseo ordinario , llevar a cabo la

instalación y mantenimiento de canastillas, lavado de vías y áreas públicas, poda de árboles y corte de

césped . Elservicio se cobra conforme a la aplicación de la metodología tarifaria estipulada por la Comisión

Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) en la Resolución CRA 720 de 2015 modificada

parcialmente por la Resolución CRA 734 de 2015.

Ed¡r¡c¡o cAM p¡Bo 1 PBx ft) 332 21 qq qo=S'gql"€" !EeI" 0E T000s
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SERV C UDAD ESP
Empnesa lndustrial y Comercial del Esrado

NrT. 416.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigllado
Superservicios

Servicio de Aseo: comprende los rubros relacionados con los costos tarifarios del servicio de aseo

correspondientes a Recolección Domiciliaria, Barrido y Limpieza, Aprovechamiento, Tratamiento de

Lixiviados, Disposición Final, Limpieza Urbana, Comercialización, Contribuciones + Cta. Cobro FSRI,

Servicios Complementarios de Aseo: comprende los ingresos por el cobro de las actividades

complementarias cobradas a los suscriptores por lnterés Financiación y recargos, Otros gravados aseos,

Otros. No se constituyen como elementos indispensables de la prestación del servicio de aseo, pero se

originan como consecuencia de este.

Otros lngresos se clasifican en:

Ordlnarios: comprenden los ingresos recibidos en los servicios prestados por la empresa y comprende las

cuentas de, Comisiones y Honorarios (interventorías)Acueducto, Comisiones y Honorarios (interventorías)

Alcantarillado, Comisiones y Honorarios (interventorías) Aseo.

Exüaordinarios comprenden los ingresos generados para los servicios prestados por la empresa y

comprende las cuentas de, Sobrantes, Recuperaciones, Aprovechamíentos Acueducto Sobrantes,

Recuperaciones, Aprovechamientos Alcantarillado, Sobrantes, Recuperaciones, Aprovechamíentos Aseo

lndemnizaciones, Responsabilidades Fiscales Acueducto, lndemnizaciones, Responsabilidades Fiscales

Alcantarillado lndemnizaciones, Responsabilidades Fiscales Aseo.

Transferencias, aportes ytraspasos: Son los ingresos que provienen de otras entidades del orden nacional,

departamental y municipal, como resultado de las gestiones llevadas a cabo por el Gerente de Serviciudad
y son recursos que tienen una destinación específica para el servicio de alcantarillado y/ acueducto y/o
aseo, comprende las siguientes cuentas:

2lJÉ.23

20¿.24

2Ut25

APORTES NÍVEL NAOONAT

APORTES NIVEL DEPARTAMENTAT

APORTES N!VE[ MUMCIPAT

Aportes nivel nacional: conformada por, Aportes Nación Acueducto, Aportes Nación Alcantarillado

Aportes Nación Aseo.

Aportes niveldepartamental: conformada por Aportes Departamento Acueducto, Aportes Departamento

Alcantarillado, Aportes Departamento Aseo, Aportes Departamento Otros Convenios

Aportes nivel municipal: conformada por Aportes Municipio Acueducto Aportes Municipio Alcantarillado

Aportes Município Aseo

Ed¡f¡cio CAM p¡Bo 1 PEiX (6, 332 e 1 Og Oosqu€brEdEB - Fli6srslde f]E TOOOS
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SE VCUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NrT. E}16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Vigilado
Superservicios

I

Recursos de capital

Son ingresos adic¡onales que tiene Serviciudad en el servicio de acueducto o alcantarillado o ¿]seo, por

concepto de créditos con entidades autorizadas, rendimíentos por operaciones financieras, venta de

activos, donaciones, excedentes del año fiscal que se generan al restarle a los ingresos los gastos del

período, entre otras.

20707

20719

2ü735

CREDITO INTERNO

RENI'IMIENTOS POR OPERACIONES

F]NANCIERAS

VENTA DE ACTruOS

Crédito interno: comprenden Ias cuentas de Crédito Entidad Financiera Acueducto, Crédito Entidad

Financiara Alcantar¡llado, Crédito Entidad Financiara Aseo.

Rendimientos por operaclones financieras: valor de los ingresos provenientes de las inversiones y/o

depósitos efectuados en moneda nacional o extranjera, u otra operación financiera que pertenece a

recursos propios de la empresa. Comprende las cuentas de RendÍmientos Financieros Acueducto

Rendimientos Financieros Alcantarillado, Rendimientos Financieros Aseo

Venta de activos: valor de los ingresos provenientes de las ventas de elementos dados de baja por la

empresa en los servicios de acueducto o alcantarillado o aseo, generalmente operación martillo. Y

comprenden las cuentas de Venta de Bienes Muebles Acueducto, Venta de Bienes Muebles Alcantarillado

Venta de Bienes Muebles fueo Venta de Bienes lnmuebles Acueducto Venta de Bienes lnmuebles

Alcantarillado Venta de Bienes lnmuebles Aseo.

Disponibilidad inicial

Representa el valor de los saldos de Jas Cuentas de Caja, Bancos, lnversiones Temporales y cuentas por

cobrar, proyectados a 31 de diciembre de la vigencia anterior, excluyendo los recaudos que pertenecen a

terceros.

SAI,DO EN BANCOS

CUENTAS POR COBRAR

MsNicludod gw,oo
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SERV CIUDAD ESP
Vigilado
5uPerservlclo3Empresa lndustrial y Comencial del Estado

NrT. El16.001.609-1
NU|R 1-661700002

Saldos en Bancos : conformada por ¡ngresos que se tienen en caja y bancos por concepto del cobro de los

costos de Administración , Operación e lnversión de los servicios de acueducto, aseo y alcantarillado, lo

cual se desagrega por servic¡o como la disponibilidad inicialen cada caso y comprende además los ingresos
por otros convenios que suscribió la Empresa con otras entidades del orden nacional, dptal y/o municipal

, como apoyo ínteradministrativo, las cuentas que agrupa son las siguientes :

DI ADi'IINISIRACIOil

DI OPERACIÓN

fx tNvERstoN

DI OIROS CONVENIOS

Cuentas por cobrar: comprende el valor de las deudas a cargo de terceros y a favor de Servicíudad de los

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, incluidas las comerciales y no comerciales. Contiene las

siguientes cuentas.

C x C SERVICIOS

CxCOTROSCONVENIOS

0t T000s
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SE VGUDADESP
Empresa lndustrial y Comercial del Estado

NtT. a1Ei.OO1.609-1
NU|R 1-661700002

Vigllado
)uPerservlcros

3 PRESUPUESTO DE GASTOS

Conforme al artículo 10 del Decreto 4836 de 2011 que modif¡ca el artículo 13 del Decreto 115 de 1996, "El

presupuesto de gastos comprende las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación

comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva. La

causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente.

Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre deberán incluirse en el presupuesto

del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dícha vigencia fiscal

Eajo la denominación "Presupuesto de Gastos", se aBrupan las cuentas conformadas por

GASÍOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE OPERACTóN

SERVICK) DE I.A DEt'DA

INVERSIONES PUBUCAS DE SERVICIUDAO

CUEÍTTAS PORPAGAR

GASTOS DE FUNC¡ONAM¡ENTO

Son las apropiaciones necesarias para adquírir los bíenes y servicíos necesarios para que Serviciudad lleve

a cabo el normal desarrollo de las actividades administrativas y de apoyo para cumplir con el objeto social

de la Empresa.

Comprende las siguientes cuentas:

Servicios Personales Asoclados a ta Nomlna: son todas aquellas erogaciones que comprende la

remuneración por concepto de sueldos y demás factores salariales legalmente establecidos, para atender

el pago del personal vinculado en planta de personal. lncluye el pago de las prestaciones económicas, los

aportes a favor de las instituciones de seguridad social, privada y pública, en los términos de las

disposiciones legales vigentes.

Sueldo persona! nomina administratlvo: Comprende el pago de las asignaciones básicas y los incrementos

de ley, para retribuir a los servidores públicos de Serviciudad vinculados en la planta de personal de la

Empresa.

Editrcro CAM prso '1 PE¡X tEJ 332 21 Og DosquebradBs F¡¡saralda
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SE V GIUDA ESP
Empresa lndustr¡al y Comercial del Estado

NrT. E¡16.001 .609-1
NU|R 1-661 7(mO2

Vigilado
Superservlcios

Prima especial de serviclos administrativos: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 38

de la Convención Colectiva de trabajo 2O2O-2O22,Ia cual estipula el pago de tre¡nta (30) días de salario

mensual devengado por cada trabajador a mayo 31 de cada año o en el momento de su retiro si este ese

produce en una fecha distínta.

Prima De Vac¿ciones Administrativo: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 40

de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022, la cual estipula el reconocimiento de una prima anual

de vacaciones equivalente a veinte (20) dlas de sueldo.

Prima De Navidad Administratlvo: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 39

de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,|a cual estipula elcancelar como Prima de Navidad anual

, un (01) salario mensual devengado por cada trabajador a Noviembre 30 de cada año o en el momento

de su retiro si este se produce en una fecha distinta. Esta prima se cancelará dentro de los primeros diez

(10) días del mes de diciembre de cada año y se tendrá derecho a ella en proporción al tiempo laborado,

para el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrá en cuenta los factores de salarios indicados

en el artículo 33 del decreto 1045 de 1978. Comprende el pago de la prestación social establecida por la

norma legal equivalente a un (1) mes de remuneración anual o proporcional al t¡empo laborado, para los

servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, personal

pensionado o jubilado.

Prima Extralegal (Prima de Antigüedad): Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 42,

de la Convención Colectiva de trabajo 2O2O-2O22la cual est¡pula, el pago de cuarenta (40) días de salario

que devengue el trabajador, por cada cinco (05) años cumplidos al servicio de la empresa, a más tardar

diez (10) días después de haberse adquirido este derecho. Para efectos de liquidación de los quinquenios

se tomará como base el salario mensual devengado por el trabajador al momento de adquirir el derecho,

de igual forma se adicionarán los factores salariales que se aplican en la liquidación de las cesantías, en

caso de retiro del trabajador, esta prestación se liquidara proporcionalmente al t¡empo servido después

de dos años de trabajo al servicio de la empresa.

Vacaciones: Remuneración en tiempo de descanso y en dinero a que tiene derecho el trabajador por haber

servido a la Empresa durante un (1) año consecutivo o proporcional al tiempo laborado. lncluye

indemnización por vacaciones.
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Bonificación Especia! a La Recreación: Bonificación especial de recreación que se paga a los empleados

de la Planta de la Empresa por cada periodo de vacaciones, en cuantía equivalente a dos días de asignación

básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del periodo vacacional,

igualmente cuando haya lugar a la compensación de las vacaciones en dinero, conforme al artículo 58 de

la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022

Auxilio De Transporte Administratlvo: Es el pago que tiene la finalidad de reconocer económicamente al

trabajador por su desplazamiento al sitio de trabajo, se liquida de acuerdo a la norma legalvigente.

CESANTíAS ADMINISTRATIVO: Son los pagos que se efectúan con motivo de la liquídación parcial o

definitiva de esta prestación a los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. lncluye,

las cesantías que la Empresa debe trasladar anualmente a los fondos privados, según lo determina la ley;

y las cesantías para las personas que se encuentran afiliadas al Fondo Nacional delAhorro y que la empresa

debe consignar mensualmente.

TNTERESES A t¡S CESANThS lOtUlru§TRATIVO: Pago del !2oA anual o proporcional altíempo laborado,

con respecto al valor de las cesantfas causadas, o pagadas al trabajador.

DOTACION ADM¡NISTRATIVA: Partida destinada para adquirir vestuario de trabajo para los empleados

vinculados a la Empresa que devengan hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, según

la labor que desempeñen de conformidad con lo ordenado en la Ley. lncluye uniformes a personal que

por la naturaleza y necesidades del servício así lo requiera.

VIAnCOS Y GASTOS DE VTAJE: Corresponde al reconocimiento de gastos legalmente autorizados, para

cubrir a todo el personal de planta, para transporte y sustento, cuando deban cumplir comisión oficial,

estudios, foros o seminarios previamente autorizados por resolución, fuera del lugar de trabajo, en razón

del desempeño de su cargo o contrato, ya sea en el país o fuera de é1.

CAPACITAOON DE PERSONAT: Con cargo a este código presupuestal se pagará todo lo relacionado con la

capacitación del personal, de las diferentes áreas de la empresa, incluidas las inscripciones, matrículas y

similares; para la realización de estudios formales e informales, asistencia a congresos, seminarios, foros

o cualquier oro t¡po de evento educativo que se efectúen en la ciudad o en cualquier otra región del país

o fuera de é1, que sean de beneficio para la Empresa. Además de esto por este rubro se cancelarán las

erogaciones correspondientes al Plan de Capacitación Vialy al Plan de Capacitación en Seguridad en Salud

para el Trabajo.
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BIENESTAR SOCIAL Y ESTÍMULOS: Comprende todos los gastos para realizar actividades deportivas,

culturales, recreacionales, lúdicas y de integración familiar con el personal de planta de la Empresa, que

vayan encaminados a fomentar y generar una mejor motivación y clima organizacional, lo mismo que los

aportes al Fondo de Empleados de la Empresa y el pago de de los auxilios conforme a lo establecido en la

Convención Colectiva de Trabajo 2O2O-2O22 en el artículo 49 Beneficio Educativo : Comprende el pago que

se hace a los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de

acuerdo a lo pactado en elartículo 49 de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,|a cualestipula el

aporte del ochenta por ciento (80%) del valor total de la matrícula en establecimiento de Educación

Superior o Posgrado e igualmente de Educación no Formal

Articulo 50 - Auxilio Educativo : Comprende el pago, que se hace a los hijos e hijastro reconocidos ante

Comfamiliar por los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa,

de acuerdo a lo pactado en el artículo 50 de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,|a cual estipula

el cancelar un auxilio por año lectivo desde el momento en que inicie su formación educativa a partir de

párvulos , primaria y secundaria y un auxilio anual para universidad yf o carrera técnícas e intermedias de

acuerdo a lo estipulado en el mencionado artículo 50.

Articulo 51 - Auxilio de Naclmiento: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 51

de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,|a cual estipula el cancelar por el primer hijo un auxilio

equivalente a medio salario mínimo convencional mensual vigente , en caso de parto múltiple se

reconocerá la suma anotada por cada hijo

BON¡FICACION POR SERVICIOS PRESTADOS: bonificación reconocida a los empleados públicos y se liquida

de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 2418 de 2015.

SERVI C! OS PERSONAT"ES IN D! RECTOS ADM ¡N ISTRANVOS

Son gastos destinados a atender la contratación de personas jurídicas y naturales para que presten

servicios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta

administrativa y operativa.

CONTRATACTÓN DE PERSONAT ADMINISTRATIVO: Por este rubro se efectúan todos los pagos que deban

realizarse a las personas naturales o Jurídicas que presten sus servicios tanto de mano de obra calificada

como no calificada a la Empresa a través de contratos de prestación de servicios, lncluye honorarios,

remuneración del personal que se vincule en forma ocasional, para desarrollar actividades netamente

temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de licencias o vacaciones, lo mismo que

mantenimiento correctivo y preventivo, programas de información, servicios de publicidad y propaganda,
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cuñas publicitarias en medios radiales, televisivos y escritos. Supervisiones, lnterventorías, Auditorías etc.

Dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga derecho, así como las contribuciones a

que haya lugar. lncluye comisiones recuperación de cartera y auditoria de certificación, calificadora de

riesgo etc.

3051202 PASANTES SENA Y OTRAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: Corresponde a la remuneración del

personal contratado bajo la modalidad de contrato de aprendizaje - SENA y otras instituciones educativas

y por pasantías universitarias. lncluye pago salarial y seguridad social y demás reconocimientos que ex¡ge

la Ley.

305 13 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS ADM IN ¡STRATIVO

Corresponden a las prestaciones sociales proporcionadas directamente por la Empresa a sus

colaboradores admin ¡strativos y operativos.

3051301 INCAPACTDADES: Derecho que tiene el empleado al pago de un subsidio equivalente al 100% de

su salario base de cotización cuando una enfermedad o lesión le impida desempeñar su capacidad laboral

por un tiempo determinado, seBún lo pactado en la convención colectiva vigente.

3051303 GASTOS FT NERARIOS: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de Serviciudad,

vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 40 de la

Convención Colectiva de trabajo 2016-2019, la cual estipula la afiliación del funcionario a una entidad de

servicios funerarios, cancelando la empresa el 100% del valor total de la afiliacíón. Comprende además las

erogaciones relacionadas con el artículo 41 de la Convención Colectiva, la cual estipula que se reconocerá

y pagara si falleciera un trabajador en ejercicio del cargo la suma equivalente a cincuenta (50) días de

salario mínimo legal mensual vigente, también comprende las erogaciones para el cumplimiento del

artículo 42 de la Convención colectiva que estipula el auxilio de defunción de los familiares del trabajador,

que se pagaran al beneficiario del seguro. También se pagarán los ramos y otros gastos que tengan que

ver con este servicio.

3051304 PEñIS¡ONES Y ruBn-ACIONES: Remuneración que se paga al servidor público que cumpla los

requisitos de ley para estar pensionado o jubilado

CONTRT BUC¡ON ES EFECT]VAS ADM !N ISTRAT¡VO
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Corresponden a las contribucíones que la Empresa paga, en beneficio de sus colaboradores

administrativos y operativos.

Este ítem incluye aportes salud, pensión y riesgos laborales, pagos a cajas de compensación famíliar,

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Servicios Nacional de Aprendizaje (SENA), de acuerdo a

lo ordenado por la norma vigente.

APORTES A CAIAS DE COMPENSAOÓN

FAMIUAR

CONZACION ASALUD NUEVA EPS

C(IÍIZACION ASALUD ESP PRIVADA

APORTES S¡NDICAI ES

RIESGOS PROFESIONAT.ES

conzAcroN PEltsloNEs colPElÜsloNEs

COTIZACION SEG SOCIAT FONDOS PRIVADOS

r. c. B. F. (3,6)

SENA (2%l

Aportes A Cajas De Compensación Familiar : Erogaciones que hace la empresa con destino a las Cajas

de Compensación Familiar en desarrollo de las normas legales v¡gentes como es lo relacionado con los

aportes parafiscales por cada empleado que se tenga

Gotización A Salud Nueva EPS : Aportes que se entregan a una entidad prornotora de salud del Gobierno,

por cada trabajador que hay en la empresa, en cumplimiento al Sistema de Seguridad Social en Salud

(sGsss)

Cotización A Salud EPS Privada : Aportes que se entregan a una entidad promotora de salud privada, por

cada trabajador que hay en la Empresa, en cumplimiento al Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS)

APORTES SINDICAIES: Comprende todas las erogaciones que debe efectuar la Empresa por aportes

otorgados al Sindicato de trabajadores SINTRAEMSDES, estimados en dos (2) salarios mínimos legales

mensuales por doce meses, más 1 salario mínimo legal mensual vigente en el año. (Reconocimiento de

registro sindical según resolución 001 de enero 28 del 2000 y pactos vigentes)
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ADqUISICION DE BIENES ADMIN¡STRATIVOS

Corresponde a la compra de bienes muebles duraderos y de consumo, destinados a apoyar el desarrollo

de las funciones administrativas de la Empresa.

COMPRA DE MUEBTES Y ENSERES: Comprende las erogaciones para la compra de escritorios,

archivadores, planotecas, sillas, mesas, vitrinas, módulos, divisiones, entre otros, necesarios para la

comodidad y la organización de la Empresa.

MATERIALES Y SUMINISTROS: Adquisición de bienes tangibles e intangibles, que por el uso normal que

se hace de ellos, no pueden volver a emplearse ni son objeto de devolución como papelería, útiles de

escritorio, lnsumos de equipos manuales y electrónicos, disquetes, CD, sellos, radicadores, material

audiovisual, libros de contabilidad, adornos navideños, elementos eléctricos para mantenímiento y

reparación, entre otros

COMPRA DE EQUIPOS Y MAQUINAS DE OFICINA: Comprende las erogaciones para la compra de equipos

de oficina, calculadoras, teléfonos, radio teléfonos, cámaras, fotográfica y otros elementos necesarios para

la adecuada ejecución de las funciones de trabajo asignadas a las diferentes dependencias de la Empresa.

ADQUISICION TERRENOS Y BIENES INMUEBLES: Comprende las erogaciones para la compra de terrenos,

y propiedades inmuebles necesarios para la adecuada ejecución de las funciones de trabajo asignadas a

las diferentes dependencias de la Empresa.

ADECUAC¡ON O CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES Y TERRENOS: Se registran en este código

presupuestal las erogaciones por adecuaciones locativas, mejoras o construcción de infraestructura física

de los bienes inmuebles que pertenecen a la empresa como son edificaciones y terrenos.

ADqU¡SlClON DE HARDWARE: Son los desembolsos destinados a la adquisición del hardware que

permitan fortalecer los procesos de comunicación y hacer más eficiente y eficaz el suministro de

información y mejorar los soportes de sistemas.

SEGURIDAD INDUSTRIAL ETEMENTOS: Se refiere a la adquisición de medios físicos de prevención de

riesgos dentro y fuera de las instalaciones de la Empresa, así como la provisión de elementos de protección

para el personal administrativo y de identificación para los integrantes del COPASST y brigada de

emergencia, según la normatividad vigente.
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EUME¡ITOS DE ASEO Y CAFETERIA: Comprende los pagos a terceros por la adquisición de elementos

básicos de cafetería para el bienestar de los trabajadores y la provisión de insumos de aseo y limpíeza para

las diferentes sedes de la Empresa.

ADQUISICION DE SOFTWARE: Comprende la adquisición de licencias de los diferentes softwares que

soportan la tecnología de información y comunicación de la Empresa.

ADQUISICION DE SERVICIOS ADMIN¡STRATIVOS

Comprende la contratación y el pago de personas naturales y jurídicas para la prestación de un servicio

que complementan elfuncionamiento de la Empresa y permiten proteger los bienes de su propiedad. Se

clasifican así

MANTENIMIENTO Y REPARACTóN MUEBLES Y EqUPO DE OFICINA: Comprende la conservación de bienes

muebles y enseres, aire acondicionado, equipos de oficina, entre otros, además de la adquisición de

repuestos y accesorios para equipos de oficina de la Empresa.

MANTENTMTENTO Y REPARAC¡ÓN EqUtFO COMUNTCACÚN Y COMPUTACION: Comprende la

conservación y reparación de los equipos de cómputo, software y comunicaciones incluye la adquisición

de repuestos y accesorios.

MANTEN¡MIENTO Y REPARACION ED¡FICACIONES: Gastos por concepto de reparaciones locativas,

eléctricas y demás relacionadas con las edificaciones de propiedad de la empresa para cuando hay

deterioro o daños en las mismas.

ADMINISTRACION PROP¡EDAD HORIZONTAL Y OTROS: Comprende los gastos ocasionados por el pago de

cánones de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de terceros ocupados por la Empresa y los

gastos por concepto de cuotas de administración, demás gastos relacionados con estos servicios.

ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS: Alquiler de vehículos incluido el servlcio de conducción para la

operación, administración y funcionamiento de la Empresa.

IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Comprende los gastos en libros de consulta, renovación de documentos de

consulta normativa, suscripciones a periódicos y revistas nacionales y extranjeras, sellos, pautas

publicitarias (Radio, Prensa y Televisión, medios virtuales o redes sociales de comunicación), publicaciones
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de avisos de Ley que se requieran, impresión de formatos propios y necesarios para la prestación de los

servicios públicos domiciliarios, edición y publicación de documentos institucionales

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Comprende los gastos para implementar estrategias de posicionamiento

de nombre, apoyo a venta de servicios, programas de servicio al cliente, concursos a clientes y/o usuarios,

campañas publicitarias que le generen a la empresa un mejor posicionamiento en el mercado de su imagen

corporativa, radio, prensa y televisión cuando sea requerido. De igual forma publicaciones de Ley que se

requieran y pautas publicitarias en general.

OPERACION SERVICIO DE VIGILANCIA: Comprende las erogaciones efectuadas para cancelar la prestación

del servicio de vigilancia en las diferentes sedes o sítios donde la Empresa desarrolla sus actividades

operativas o admlnistrativas, a través de personas naturales y/o jurídicas especíalizadas en la materia. Al

igual que adquisición de equipos de monitoreo y seguridad que sean requeridos para reforzar la seguridad

de los bienes muebles e inmuebles de la Empresa.

FOTOCOPIAS: Representa el valor de los gastos ocasionados para el servicio de fotocopias, argollado,

laminaciones, ampliaciones y reducciones prestados a la Empresa.

SERVICIOS DE CORREO Y TRATTSPORTE: Asume los gastos de correo y comunicados que deba despachar la

entidad para otras instituciones o usuarios de la Empresa a nivel localy nacional.

SEGUROS ADMINISTRATIVO: Son los pagos en que incurre la empresa tanto en lo administrativo como en lo

operat¡vo para la adquisición de pólizas de seguros de bienes muebles e inmuebles y el pago de reembofsos

de primas por polizas de seguros; asf mismo el pago del Seguro de vida para el personal de planta, seguro de

vehículos de la Empresa, Leasing y otros a cargo de la Entidad, deberán adquirirse con Compañías

Aseguradoras que operen debidamente legalizadas en elterritorio colombiano.

CAPACITACION A tA COMUNIDAD: Comprende los gastos en campañas educativas y preventivas a los

usuarios de los servicios que presta la empresa, en temas ambientales, uso eficiente de Jos servicios y

temas comerciales e institucionales.

SEGURIDAD INDUSTRIAL SERVICIOS: Son los gastos de aplicar los programas de seguridad y salud en el

trabajo en lo concerniente a servicios corro vacunación, fumigación a instalaciones de la Empresa jornadas

de salud, lúdicas y de capacitación a los empleados, exámenes ocupacionales de ingreso y retiro, entre

otros, en general todos los programas establecidos en el Plan de Acción del sistema de Gestión en

Seguridad y Salud para elTrabajo
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RECEPCIONES OFIOALES Y CUITURAIES; Son todos los gastos que la Empresa asume para las recepciones

que organice para atención a representantes bien sea de la junta directiva de la Empresa o de otras

entídades en los diferentes actos, sociales, deportivos, culturales, cívicos, conmemorac¡ones,

inauguraciones, días de celebraciones especiales, fiestas aniversarias del Municipio y otras celebraciones

en generalen las que la empresa particípe directa o indírectamente.

SERVIOOS DE ASEO, CAFETERIA Y RESTAURANTE: Son los gastos como compra de desayunos, almuerzos,

comidas, refrigerios para el personal de la planta administrativa en eventos que se realicen o invitados de

la empresa durante cesiones de trabajo, reuniones, capacitaciones o en eventos oficiales en los cuales la

Empresa participe, incluye y otros servicios de aseo y limpieza.

SERVICIOS PUBLICOS: Es el pago a la prestación de los servicios de energfa eléctrica, gas, acueducto,

alcantarillado, barrido y recolección de basuras, telefonía fija y móvil, televisión por suscripción, servicios

de datos, almacenamiento en la nube, entre otros, prestados a las diferentes sedes de la Empresa.

SERVIOOS DE SISTEMATIZACION: Se cancelarán por este rubro presupuestal, los gastos ocasionados por

impresión de facturas de servicíos, formas continuas, cintas magnéticas lo mismo que todo lo relacionado

con Sistema en red y alquiler de equipos de impresión y fotocopiado.

GASTOS DE IEGALIZACION Y AVATUOS: Comprende los gastos para certificados cámara de comercio,

bomberos, hospital, valorización, legalización de bienes, avalúos, gastos notariales, y de más gastos de

estas ca racterlsticas.

I M PU ESTOS, CONTRI B U C! ON ES Y TASAS ADM ! N ISTRANVOS

lmpuesto Predial: Es el pago gue se efectria por concepto del gravamen real que recae sobre los bienes

raíces de propiedad de Serviciudad y se genera por la existencia del predio.

Cuota de Fiscalización y Auditaje: Es el pago que se efectúa al Municipio de Dosquebradas, como cuota

por las auditorías realizadas por parte de la Contraloría Municipal a la Empresa.

Contribución a !a Superintendencia de Servlcios Públicos Domiciliarios: Pago de la contribución impuesta

mediante resolución por ese organismo, calculada sobre el l% del valor de los gastos de funcionamiento

asociados a los servicios sometidm a su vigilancia y control, de acuerdo con el Art. 85 de la Ley 742 de

1994.
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Contribución a Ia Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico: pago de una

Contribución Especial, que se liquidará y pagará cada año de conformidad con lo establecido en el artículo

85 de la Ley 142 de 1994 y demás disposiciones que lo desarrollen

Multas: Por este concepto se afectan los pagos que deben efectuarse, con base en previa decisión

ejecutoriada de autoridad judicial o autoridad competente de acuerdo con las normas legales vigentes.

Sanciones: Pagos de sanciones impuestas por Entidades Oficiales u Organismos de Vigilancia y Control,

que se conslderen lesionadas en su Patrimonio por omisión en el cumplimiento de algún requisito de orden

legal.

lndustria y Comercio: Constituye el registro sobre los ingresos bimestrales de la Empresa, incluye el

impuesto de avisos y tableros que es un tributo municipal que grava el hecho de la colocación de un aviso

o publicidad.

Tasas Ambientales Carder y Desincentivos: Es el valor que cobra la autoridad ambiental competente a las

personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, por la utilización directa o indirecta del

recurso como receptor de vertimientos puntuales y sus consecuencias nocivas, originados en actividades

propiciadas por el hombre, actividades económicas o de servicio, sean o no lucrativas.

lntereses de Mora: Erogaciones causadas por el no pago oportuno de obligaciones o a causa de solicitudes

de prórroga para cancelar cuotas de créditos o leasing.

Gravamen al Molimiento Financiero: Son las erogaciones que debe asumir la empresa para cubrir el pago

del impuesto generado por las operaciones financieras (4/1000) que realiza la entidad.

lmpuesto a la Renta: Pago efectuado por el gravamen de la renta gravada, según el Estatuto Tributario y

de acuerdo a las normas vigentes legales.

Otros lmpuestos: Este código asume el pago de impuestos de vehículos que debe cancelar la Entidad, por

el parque automotor dedicado a los procesos misionales.

SENTENCIAS, CONCIL¡ACIONES Y PERJUIOCIOS A TERCEROS ADMINISTRATIVO

Son pagos que deben hacer las empresas como efecto del acatamíento de un fallo judicial, de un

mandamiento ejecutivo o una conciJiación ante autoridad competente, en los que se ordene resarcir un

derecho de terceros
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CONCIIIACIONES Y SENTENCIAS lUDlClA[ES: Se cancelan por este rubro, los gastos ocasionados por

sentencias judiciales en las cuales se condene a la Empresa a pagar dinero por demandas instauradas por

terceros y erogacíones que se cancelan por concepto de conciliaciones, tribunales de arbitramento,
transacciones, amigable composición y perjuicíos, como consecuencia de solicitudes hechas por terceros,
previa demostración y sustentación de los bienes o servicios prestados en actividades administrativas

GASTOS DE OPERACION

Corresponde al total de los gastos que t¡enen por objeto atender las necesidades de la operación de

Serviciudad, para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas. Se incluyen además los pagos por

concepto de contribuciones, impuestos, multas y bienes para la venta.

SERVIC¡OS PERSONATES ASOCIADOS A tA NOMINA OPERATIVA

Se entiende por servícios personales asociados a la nómina, la remuneración por concepto de sueldos y

demás factores salariales y convencionales legalmente establecidos para el personal operativo de la
Empresa.

SUELDO PERSONAT NOMINA ADMINISTRATIVO: Comprende el pago de las asignaciones ordinarias para

retribuir a los empleados que se encuentran incluidos en la planta de personal de la Empresa

HORAS EXTRAS: Remuneración al trabajo realizado en horas adicionales a la jornada ordinaria diurna o
nocturna, o en días dominicales y festivos. Su reconocimiento y pago están sujetos a las disposiciones

legales vigentes.

PRIMA ESPECIAL DE SERVICIOS OPERATM: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Servicíudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 38

de la Convención Colectiva de trabajo 2O2O - 2022, la cual estipula el pago de treinta (30) días de salario

mensual devengado por cada trabajador a mayo 31 de cada año o en el momento de su retiro si este ese

produce en una fecha distinta.

PRIMA DE VACACIONES OPERATIVO: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en elartículo 39

de la Convención Colectiva de trabajo2O2O-2O22, la cualestipula el reconocimiento de una prima anual

de vacaciones equivalente a veinte (20) días de sueldo.
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PRIMA DE NAVIDAD OPERATruO: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de Serviciudad,

vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 39 de la
Convención Colectiva de trabajo 2O2O-2O22la cual estipula el cancelar como Prima de Navidad anual, un

(01) salario mensual devengado por cada trabajador a Noviembre 30 de cada año o en el momento de su

retiro si este se produce en una fecha distinta. Esta prima se cancelara dentro de los primeros diez (10)

dlas del mes de Diciembre de cada año y se tendrá derecho a ella en proporción al tiempo laborado, para

el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrá en cuenta fos factores de salarios indicados en

el Comprende el pago de la prestación social establecida por la norma legal equivalente a un (1) mes de

remuneración anual o proporcional al tiempo laborado, para los servidores públicos de Servicíudad,

vinculados en la planta de personal de la Empresa , personal pensionado o jubilado.

3fr61106 PRIMA EXTRATEGAT (DE ANT¡GUEDAD OPERATIVO|: Comprende el pago que se hace a los

servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo

pactado en el artículo42,de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,ia cual estipula, el pago de

cuarenta (a0) días de salario que devengue el trabajador, por cada cinco (05) años cumplidos al servicio

de la empresa, a más tardar diez (10) días después de haberse adquirido este derecho. Para efectos de

liquidación de los quinquenios se tomará como base el salario mensual devengado por el trabajador al

momento de adquirir el derecho, de ígual forma se adicionarán los factores salariales que se aplican en la

liquidación de las cesantías, en caso de retiro del trabajador, esta prestación se liquidara

proporcionalmente altiempo servido después de dos años de trabajo al servicio de la empresa.

VACACIONES: Remuneración en tiempo de descanso y en dinero a que tiene derecho el trabajador por

haber servido a la Empresa durante un (1) año consecut¡vo o proporcional al tiempo laborado. lncluye

indemnización por vacaciones.

BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACION : Bonificación especial de recreación que se paga a los

empleados de la Planta de la Empresa por cada periodo de vacaciones, en cuantía equivalente a dos días

de asignación básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del periodo

vacacional, igualmente cuando haya lugar a la compensación de las vacaciones en dinero, conforme al

artículo 58 de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022

AUXILIO DE TRANSPORTE OPERATIVO: Es el pago que tiene la finalidad de reconocer económicamente al

trabajador por su desplazamiento al sítio de trabajo, se liquida de acuerdo a la norma legal vigente.

CESANTIAS OPERATIVAS: Son los pagos que se efectúan con motivo de la liquidación parcial o definitiva

de esta prestación a los trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. lncluye, las

cesantías que la Empresa debe trasladar anualmente a los fondos privados, según lo determina la ley; y las
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cesantías para las personas que se encuentran afiliadas al Fondo Nacional del Ahorro y que la empresa
debe consignar mensualmente.

IÍ{TERESES A lÁS CESANTIAS OPERATIVO: Pago del t2o6 anual o proporcional al tiempo laborado, con

respecto al valor de las cesantías causadas, o pagadas al trabajador.

CAPAC¡TACION DE PERSONAL: Con cargo a este código presupuestal se pagará todo lo relacionado con la

capacitación del personal, de las diferentes áreas de la empresa, incluidas las inscripciones, matrículas y

similares; para la realización de estudios formales e informales, asistencia a congresos, seminarios, foros
o cualguier otro t¡po de evento educativo que se efectúen en la ciudad o en cualquier otra región del país

o fuera de é1, que sean de beneficio para la Empresa. Además de esto por este rubro se cancelarán las

erogaciones correspondientes al Plan de Capacitación Vialy al Plan de Capacitación en Seguridad en Salud

para el Trabajo.

DOTACION OPERATIVA: Partida destinada para adquirir vestuario de trabajo para los empleados

vinculados a la Empresa que devengan hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, según

la labor que desempeñen de conformidad con lo ordenado en la Ley. lncluye uniformes a personal que

por la naturaleza y necesidades del servicio así lo requiera.

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: Corresponde al reconocimiento de gastos legalmente autorizados, para

cubrir a todo el personal de planta, para transporte y sustento, cuando deban cumplir comisión oficial,

estudios, foros o semínarios previamente autorizados por resolución, fuera del lugar de trabajo, en razón

del desempeño de su cargo o contrato, ya sea en el país o fuera de é1.

BIENESTAR SOCIAI Y ESTIMULOS: Comprende todos los gastos para realizar actividades deportivas,

culturales, recreacionales, lúdicas y de integracíón familiar con el personal de planta de la Empresa, que

vayan encaminados a fomentar y generar una mejor motivación y clima organizacional, lo mismo que los

aportes al Fondo de Empleados de la Empresa y el pago de de los auxilios conforme a lo establecido en la

Convención Colectiva de Trabajo 2020-2022 en el artículo 49 Beneficio Educativo : Comprende el pago que

se hace a los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de

acuerdo a lo pactado en el artfculo 49 de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,Ia cual estipula el

aporte del ochenta por ciento (80%) del valor total de la matrfcula en establecimiento de Educación

Superior o Posgrado e igualmente de Educación no Formal

Articulo 50 - Auxilio Educativo : Comprende el pago, que se hace a los hijos e hijastro reconocidos ante

Comfamiliar por los servidores públicos de Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa,

de acuerdo a lo pactado en el artículo 50 de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,la cual estipula

el cancelar un auxilio por año lectivo desde el momento en que inicie su formación educativa a partir de
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párvulos , pr¡maria y secundar¡a y un aux¡lio anual para universidad y/o carrera técnicas e intermedias de

acuerdo a lo estipulado en el mencionado articulo 50.

Articulo 51 - Auxilio de Nacimiento: Comprende el pago que se hace a los servidores públicos de

Serviciudad, vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artlculo 51

de la Convención Colectiva de trabajo 2020-2022,|a cualestipula elcancelar por el primer hijo un auxilio

equivalente a medio salario mínimo convencional mensual v¡gente , en caso de parto múltiple se

reconocerá la suma anotada por cada hijo

SERV¡CIOS PERSONATES INDIRECTOS OPERATIVOS

Son gastos destinados a atender la contratación de personas jurídicas y naturales para que presten

servícios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta

operativa.

CONTRATAC¡ON DE PERSONAT OPERATIVO: Por este rubro se efectúan todos los pagos que deban

realizarse a las personas naturales o Jurídicas que presten sus servicios tanto de mano de obra calificada

como no calificada a la Empresa a través de contratos de prestación de servicios, lncluye honorarios de

profesionales y/o estudios de consultoría, remuneración del personal que se vincule en forma ocasional,

para desarrollar actividades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de

licencias o vacaciones, lo mismo que mantenimiento correctivo y preventivo, programas de información,

servicios de publicidad y propaganda, cuñas publicitarias en medios radiales, televisivos y escritos.

Supervisiones, lnterventorías, Auditorías etc. Dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que

tenga derecho, así como las contribuciones a que haya lugar. lncluye comisiones recuperación de cartera

y auditoria de certific¡ción, calificadora de riesgo etc.

CONTRIBUCIONES IMPUTADAS OPERATIVO

Corresponden a las prestaciones sociales proporcionadas directamente por la Empresa a sus

colaboradores operativos.

INCAPACIDADES: Derecho que tiene el empleado al pago de un subsidio equivalente al 100% de su salario

base de cotización cuando una enfermedad o lesión le impida desempeñar su capacidad laboral por un

tiempo determinado, según lo pactado en la convención colectiva vigente.
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GASTOS FUNERARIOS: Comprende el pago que se hace a los servidores públ¡cos de Serviciudad,

vinculados en la planta de personal de la Empresa, de acuerdo a lo pactado en el artículo 53 de la

Convención CoJectiva de trabajo 2020-2022,la cual estipula la afiliación delfuncionario a una entidad de

servicios funerarios, cancelando la empresa el LOO% del valor total de la afiliacíón. Comprende además las

erogaciones relacionadas con el artículo 54 de la Convención Colectiva, la cual estipula que se reconocerá

y pagara si falleciera un trabajador en ejercicio del cargo la suma equivalente a ses€nta (60) días de salario

mínimo legal mensual vigente, también comprende las erogaciones para el cumplimiento del artículo 55

de la Convención colectiva que estipula el auxilio de defunción de los familiares del trabajador, que se

pagaran al beneficiario del seguro. También se pagarán los ramos y otros gastos que tengan que ver con

este servicio.

CONTRIBUCIONES EFECTIVAS ADMINISTRATIVO

Corresponden a las contribuciones que la Empresa paga, en beneficio de sus colaboradores

administrativos y operativos.

Este ítem inc.luye aportes salud, pensión y riesgos laborales, pagos a cajas de compensación familiar,

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Servicios Nacional de Aprendizaje (5ENA), de acuerdo a

lo ordenado por la norma vigente.

:1061404 APORTES SINI»CAIES: Comprende todas las erogaciones que debe efectuar la Empresa por

aportes otorgados al Sindicato de trabajadores SINTRAEMSDES, estimados en dos (2) salarios mínimos

legales mensuales por doce meses, más l salario mínimo legal mensualvigente en elaño. (Reconocimiento

de registro sindicalsegún resolución 001 de enero 28 del 2000 y pactos vigentes)

ADQUTSTCTON DE BTENES OPERATIVOS

Corresponde a la compra de bienes duraderos y de consumo, destinados a apoyar los procesos

misionales de la Empresa.

ADQUIS¡CION DE REPUESTOS: Esta apropiación se utilizará para cancelar todas las erogaciones por la

compra de repuestos, para el parque automotor, maquinaria y equipos operativos utilizados para los

procesos misionales de la Empresa
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I!¡NTAS Y NEUMATICOS: Apropiación para compra y/o reencauche de llantas y neumáticos para el

parque automotor maquinaria y equipos operativos que son propiedad de la empresa.

COMBUSTIBLES - TUBRICANTES - FÍLTROS: Por esta apropiación se cancelarán los gastos por el suminístro

de gasolina, ACPM, para los vehículos, maquinaria y equipos propiedad de la Empresa. De igual forma

tendrá cargo a este rubro el suministro de combustible y similares para emergencias y/o planes de

contíngencia que se presenten o que deba desarrollar la Empresa en cumplÍmiento de sus funciones.

Se cancelará todo lo correspondiente a suministro de lubricantes y/o aceites para los vehículos, máquinas

y equipos pertenecientes al parque automotor de la empresa.

Además, todo lo correspondiente a suministro de Filtros para los vehículos pertenecientes al parque

automotor de la empresa.

SEGURIDAD INDUSTRIAL ELEMENTOS: Se refiere a la adquisición de medios físicos de prevención de

riesgos dentro y fuera de las instalaciones de la Empresa, así como la provisión de elementos de protección

para el personal operativo y de identificación para los integrantes del COPASST y brígada de emergencia,

según la normatividad vigente

COMPRA DE MATERIATES PARA OPERACION: Comprende la adquisición de materiales, herramientas,

accesorios menores, entre otros, que son utilizados para realizar la operación y mantenimiento de los

sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo.

COMPRA DE VEHICUIOS : Comprende la compra de vehículos necesarios para la operación y

mantenimiento de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo.

COMPRA DE MAqUNARIA Y EQUIPOS: Comprende la compra de maquinaria y equipos necesarios para

la operación y mantenimiento de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo. lncluye equipos de

comunicación usados en la operación, y necesarios para el control y monitoreo.

ADqUISICION DE SERVICIOS OPERATIVOS

Comprende la contratación y el pago de personas naturales y jurídicas para la prestación de servhios que

complementan los procesos misionales de la Empresa
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ANAIISIS FISICO qUlMlCO, BACTER¡OLOGICO, CARACTERIZACIONES: Comprende las erogac¡ones

necesarias para evaluar la calidad sanitaria del agua potable mediante el recuento de microorganismos

patógenos, de minerales y sustancias orgánicas que puedan producir efectos fisiológicos adversos. Así

mismo, por este rubro se cancelarán las erogaciones relacionadas con los análisis realizados a las aguas

residuales como acidez, alcalinídad, DBO5, DQO, grasas y suspendidos sólidos, que sirvan para medir la

carga contaminante.

CALIBRACION DE EQt IPOS DE MEDICION: Comprende los pagos que hace [a Empresa para mantener

ajustados en calidad y precisión los equipos de medición, necesarios para garantizar Ja calidad de los

servicios.

AIQUILER MAQUINARIA Y EqUPOS: Son los gastos que se causan por concepto de arrendamiento a

particulares y entidades oficiales de maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos u otro tipo de tecnología

que sea de difícil consecución o no sea necesaria su compra, para ser utilizados en el apoyo a los procesos

misionales de acueducto, alcantarillado y aseo.

AIQUIIER DE VEHICUIOS: Alquiler de vehículos incluido el servicio de conducción para la operación,

administración y funcionamiento de la Empresa.

MANTENIMIENTO MAQUINARIAY EQUIPOS: Esta representado por los servicios contratados con terceros

para el mantenimiento y reparación de la maquinaria, equipo y herramientas utilizadas en la ejecución de

actividades de los Procesos Misionales. lgualmente incluye los valores a pagar por revisiones tecno

mecánicas y certificados ambientales y de movílización del parque automotor en general

MONTAJE DE IIANTAS: Son los gastos ocasionados por el mantenimiento de llantas de los vehículos,

maquinaria y equipos del parque automotor de la empresa, para que funcionen en condiciones óptímas

en fa ejecución de act¡v¡dades de los Procesos Misionales.

CONTRATOS OPERAOóN DE SERVICIOS: Por este código se pagan las erogaciones necesarias para la

contratación de mano de obra directa o indirecta para asegurar que los servicios públicos domiciliarios a

cargo de la Empresa, se presten en forma continua y eficiente. Tales como: mantenimiento en general de

infraestructura y redes de acueducto y alcantarillado, caracterización y modelación de afluentes y

colectores, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, entre otros

procesos misionales. También pago de honorarios de profesionales que realicen estudlos o investigaciones

para optimización de los servicios.

OPERACIóil DE SERV]CIo DE ASEO: Comprende los gastos para la contratac¡ón de mano de obra directa

o indirecta para asegurar el servicio público de aseo, que se presta en forma continua y eficiente. Tales
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como: barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles, entre otros procesos

misionales de aseo.

ENERGIA ELECTRICA PTANTA DE BoMBEO: Es el pago que se efectúa por el servicio de energía utilizado
para el bombeo de agua a las Plantas de Tratamiento y tanques de distribución.

OPERACION SERVICIO DE VIGILANCIA: Comprende las erogaciones efectuadas para cancelar la prestación

del servicio de vigilancia en tas diferentes sedes o sitios donde la Empresa desarrolla sus actividades
operativas, a través de personas naturales y/o juridicas especializadas en la materia. Al igual que

adquisición de equipos de monitoreo y seguridad que sean requeridos para reforzar la seguridad de los

bienes muebles e inmuebles de la Empresa.

SERVICIO DE CAFETERIA Y RESTAURANTE: Son los gastos como compra de desayunos, almuerzos,
comidas, refrigerios para el personal operativo de la empresa durante el desarrollo de actividades de

emergencia en horas extras y demás actividades en gue participe este personal

SEGURIDAD INDUSTRIAL SERVICIOS: Son los gastos de aplicar los programas de seguridad y salud en el

trabajo en lo concerniente a servicios como vacunación, fumigación a instalaciones de la Empresa jornadas

de salud, lúdicas y de capacÍtación a los empleados, exámenes ocupacionales de ingreso y retiro, entre
otros, en general todos los programas establec¡dos en el Plan de Acción del sistema de Gestión en

Seguridad y Salud para el Trabajo

SERVICIOS PUBIICOS: Es el pago a la prestación de los servicios de energía eléctrica, gas, acueducto,
alcantarillado, barrido y recolección de basuras, telefonía fija y móvil, televisión por suscripción, servicios

de datos, almacenamiento en la nube, entre otros, prestados a las diferentes sedes de la Empresa.

I"EASING DE VEHICULOS Y MAqUINARI¡A: Por este código se erogan las cuotas mensuales de

arrendamiento financiero de maquinaria y vehículos que adquiere la empresa como apoyo a los procesos

misionales de la Empresa

SEGUROS OPERATIVO: Son los pagos en que incurre la empresa para la adquisición de polizas de seguros de

bienes muebles e inmuebles y el pago de reembolsos de primas por pólizas de seguros; asf mismo el pago del
Seguro de vida para el personal de planta, seguro de vehículos de la Empresa, Leasíng y otros a cargo de la
Entidad.

SEGURO OBTIGATORIO DE VEHICULOS: Erogaciones para adquirir los seguros obligatorios de accidente de

tráns¡to SOAT del parque automotor de la empresa.
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OPERACIóN PLANTAS DE TRATAMIENTO: Son todos los costos y Bastos en general, tales compras de agua

cruda, insumos, qulmicos, arrendam¡ento, personal, vigilancia, análisis de calidad del agua, energía eléctrica,

mantenimientos generales, seguros, tasa por uso de agua adquisición de maquinaria y equipo, y en general

los gastos en los que la empresa debe incurrir para producir agua potable en las instalaciones de la planta de

tratamiento de Villasantana, la cual es adminístrada por Serviciudad ESP.

OBLIGACIONES AMBIENTASLES: Compra de material vegetal forestal, como son plántulas de arboles,

guadua, guaduilla, caña brava entre otros, compra de insumos, como son fertilizantes y agroquÍmicos para

control de plagas y enfermedades, compra de herramientas, como son palas, palines, maches y limas. Siembre

y/o resiembra cuyas actividades son limpieza del terreno o socola, trazado, plateo, ahoyado, mejoramiento

sustrato, transporte mayor y rn€nor e interno del material vegetal. Siemb'ra y transporte de los insumos,

fertilización e instalación de estacas de identificación de cada individuo, medición de la altura de cada

individuo sembrado, resiembra, control fitosanitario, georreferenciación de cada individuo sembrado y el

riego de ser necesario, además el mantenimiento de las compensaciones realizadas por la empresa, los cuales

incluyen socola, replateo fertilización, control fltosanitario, mantenimíento de las estacas de identificación,

medición de la altura de cada individuo y el riego de ser necesario. Bloqueo y traslado de especies forestales

encontradas en los frentes de obra que requieren este tratamiento.

¡MPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS OPERANVO§

Corresponde al valor de las obligaciones por concepto de las rentas generadas por las actividades propias

de la Entidad, en cumplimiento de su objetivo social. También incluye el pago de tributos nacionales y

territoriales que por mandato legal deban atender los órganos. Asl mismo, las penas que la autoridad

competente le imponga a la Entidad

IMPUESTO PREDIAL: Asignaciones destinadas a cubrir los pagos correspondientes al impuesto predial que

generen los inmuebles de propiedad o estén al servicío de la Empresa.

¡MPUESTO DE VEHICUIOS: Este código asume el pago de impuestos de vehículos que debe cancelar la

Entidad, por el parque automotor dedicado a los procesos misionales.

OTROS IMPUESTOS : Corresponde al pago que debe hacer la empresa IVA asumido por contratación con

personas naturales o jurídicas del régimen simplificado, lmpuesto de timbre pagado por el contratista,

lmpuesto de timbre descontado por el Municipio al desembolsar recursos de convenios, cámara de

comercio, bomberos, hospital, valorización, aportes al comité municipal de estratificación y otros

menores.
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TRANSFERENCIAS

Son los recursos que la Empresa destina a personas naturales o a entidades públicas o privadas, sin que se

reciba por ello contraprestación directa o inmediata

TRANSFERENCIAS CORRIENTES OPERACIÓN: Contribuciones FSRI, son recursos que la Empresa debe

transferir al Fondo de Solidaridad y Redistribución del lngreso cuando las Contribuciones cobradas a los

usuarios superan los subsidios otorgados a los usuarios de Estrato 1 y 2.

SENTEMIAS, CONCIIIACIONES Y PERruICIOS A TERCEROS OPERATIVOS

Son pagos que deben hacer las empresas como efecto del acatamiento de un fallo judicial, de un

mandamiento ejecutivo o una conciliación ante autoridad competente, en los que se ordene resarcir un

derecho de terceros

CONCIL¡ACIONES Y SENTENCIAS IUDICIALES: Se cancelan por este rubro, los gastos ocasionados por

sentencias judiciales en las cuales se condene a la Empresa a pagar dinero por demandas instauradas por

terceros y erogaciones que se cancelan por concepto de conciliaciones, tribunales de arbitramento,
transacciones, amigable composición y perjuicios, como consecuencia de solicitudes hechas por terceros,
previa demostración y sustentación de los bienes o servicios prestados en actividades administrativas

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS PARA IA VENTA

Corresponde a las erogaciones que realiza la Empresa para adquirir bienes y servicios con el objeto de

satisfacer las necesidades de agua potable o facilitar su adquisición como un seryicio complementario para

mejorar la calidad del servicío

COMPRA AGUA EN BTOQUE: Comprende las erogaciones realizadas por la compra de agua tratada en

bloque para la distribución en el municipio de Dosquebradas a las empresas productoras de este bien.

OTROS 8¡ENES Y SERVICIOS

Compra de tapas, cajas, micro medidores y otros: Por este código se eroga la compra de materiales que

son facturados directamente al usuarío del servício, tal como tapas metálicas, llaves de paso y antifraude,
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cajas para protecc¡ón de micro med¡dores, los micro y macro medidores, prestac¡ón de servicios para

instalación y adecuación de estos elementos, entre otros.

Disposlción Final Lodos Alcantarillado: Son los gastos que cancela la Empresa por el tratamiento y

disposición final de lodos resultantes de la prestación del servicio de Alcantarillado

Disposición Final Aseo: Son los gastos que cancela la Empresa por el servicio de disposición final de

residuos sólidos en el relleno Sanitario, resultantes de la prestación del servicio de Aseo.

OTROS GASTOS DE COMERCIATIZACION

REEMBOTSOS: Por este código se cancelan las erogaciones que debe realizar la Empresa para reintegrar a
personas naturales o jurídicas dineros que le ingresaron por mayores valores liquidados a cargo de los

usuarios o por aplicaciones equivocadas.

GASTOS FINANOEROS: Comprende las erogaciones por concepto de comisíones por recaudo y otros

intereses o cobros de naturaleza financiera que efectúan los Bancos, Corporaciones Financieras u otras

entidades autorizadas para tal fin, por el manejo y administración de las cuentas que posee la Empresa en

esas instituciones.

SERVICIO DE DEUDA

Son las apropiaciones destinadas a la cancelación o pago de la deuda pública tanto ¡nterna como externa,

comprende el pago de capítal, los íntereses, las comisiones, y los imprevistos originados en operaciones

de crédito público que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos externos,

realizadas conforme a la ley. Comprende:

AMORTIZACION DEUDA PUBI-ICA INTERNA

Corresponde al monto programado anualmente para amort¡zar el pago de las cuotas que se causan

durante la vigencia fiscal, derivado de los empréstitos,

CREDITOS BANCA COMERCIAI ADMIN¡STRATM: Todos los pagos que se causen durante la vigencia por

concepto de capital, originados en empréstitos y otros créditos financreros.
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¡NTERESES COMISIONES Y OTROS GASTOS DEUDA PUBTICA INTERNA

Los gastos por concepto del servicio de la deuda, tanto interna como externa, tienen por objeto atender

el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la empresa con acreedores nacionales e

internacionales y que se paguen en pesos colombianos o en moneda extranjera, los cuales corresponden

al pago de capital o amortización, intereses, comisiones y otros gastos imprevistos originados en

operaciones de crédito que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los créditos externos,

realizadas conforme a la ley.

CREDITOS BANCA COMERCIAL OPERATIVO: Todos los pagos que se causen durante la vigencia por

concepto de capital, originados en empréstitos y otros créditos financieros.

INTERESES LEASING OPERATIVO: Pago de intereses por concepto del arrendamiento financiero adquirido
por la empresa según tasa pactada con la entidad financiera

¡NVERSIONES PUBTICAS DE SERVIC¡UDAD

En este capftulo se incluye la totalidad de erogaciones para realizar im¡ersiones públicas en los sistemas

de acueducto y Alcantarillado de Serviciudad, de acuerdo con lo estipulado en el Plan operativo de

inversiones regulado (POIR) y las inversiones a realizar para el servicio de Aseo conforme a los Planes y

programas de aseo de Ia Empresa. Las inversiones de acueducto alcantarillado y aseo, deben con

antelación a la expedición de CDP, hacer parte del Plan de Acción de Serviciudad, las inversiones a real¡zar

deben garantizar la continuidad, calidad y cobertura en la prestación de los servicios.

I Iü/ERs¡ON ES ACU EDt.l CTO

¡ NVERSION ES ATCANTARITTADO

INVERSIONES ASEO

oTROSCONVENTOS

CUENTAS POR PAGAR

Represente el valor de las obligaciones, adquiridas con el presupuesto de la vigencia anterior, que se

encuentran pendientes de pago y/o ejecución y se constituyen al inicio de la vigencia de conformidad con

las normas legales vigentes. (Cuentas por pagar de tesorería y de presupuesto).
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CUENTAS POR PAGAR TESORERIA: Representan oblígaciones adquir¡das de la vigencia fiscal anterior a

las cuales únicamente queda pendiente realizar el pago

FUNCIONAMIENTO

OPERAC!óN

INVERSION

CUENTAS POR PAGAR PRESUPUESTATES: Representa las obligaciones adquiridas al cierre de la vigencia

fiscal anterior cuyo objeto no alcanzó a ser recibido a satisfacción. Estas obligaciones serán tratadas dentro

de la actual vigencia como cuenta por pagar, de conformidad con las normas legales vigentes.

IUNCIONAMIENTO

OPERAC!óN

INVERSION

CxP OTROS CONVENIOS

DISPOSICIONES GENERAI.TS

ARTICUTOTERCERO: Adoptar como políticas de manejo del presupuesto de lngresosy Gastos para la vigencia

comprendida entre el primero (01) de enero de 2023 y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023 , las

contempladas en el Decreto Nacíonal 115 de 1996, Decreto Nacional4336 de 2004 y el Decreto Nacional 4836

de 2011.

ARITICULO CUARTO: El Gerente de Serviciudad acorde al artículo 51 de la ley 179 de 1994, a la autonomía

presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley, está facultado para ser el ordenador delgasto

de Serviciudad, por lo tanto comprometerá a nombre de Serviciudad y suscribirá los contratos que sean

necesarios para ejecutar el presupuesto del año 2023 y gue garanticen el funcionamiento eficiente de

Serviciudad, de conformidad con las normas vigentes.

ARilCUIO QUINTO: Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales, de la

vigencia fiscal del año 2023, deberán contar con los certificados de dísponibilidad previos, expedidos por
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la Profesional de Presupuesto de Serviciudad ESP, que garant¡cen la existencia de apropiación suficiente
para atender estos gastos.

lgualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos no sean

desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las

prestaciones a las que haya lugar. Esta operacíón es un requisíto de perfeccionamiento de estos actos

administrativos.

En consecuencia, no se podrán contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del

saldo disponible, con anticipación a la apertura del crédito adicional correspondiente, o con cargo a

recursos del crédito cuyos contratos no se encuentren perfeccionados, o sin que cuenten con el concepto

de la Dirección General de Crédito Público para comprometerlos antes de su perfeccionamiento, o sin la

autor¡zación para comprometer vigencias futuras por el COMFIS. El funcionario que lo haga responderá
personal y pecuniariamente de las obligaciones que se originen.

ARÍCULO SEXTO: Cuando se presente la necesidad de llevar a cabo traslados entre los rubros del
presupuesto del mismo servicio, y modificaciones a la desagregación del presupuesto general de la
empresa, siempre y cuando no modifiquen las partidas globales aprobadas por COMFIS, se realizará a

través de Resolución de Traslado entre rubros y/o modificación de desagregación, suscrita por el Gerente

el Profesional de Presupuesto y Secretario General .

ART¡CULO SEPTIMO : Cuando el Gerente suscriba actos administrativos con otras entidades, que realicen

traslados de recursos a Serviciudad ESP, con destinación especÍfica, el Gerente de Serviciudad , realizara

la adición de recursos , a través de Resolución de adición presupuestal

ARflCUIO OCTAVO: En cualquier mes del año fiscal, el Gerente de Serviciudad EPS, previa autorízación

de la Junta Directíva, y por medio de Resoluciones señalara que apropiaciones presupuestales debe reducir

o aplazar de manera total o parcial su cumplimiento, podrá prohibir o sorneter a condiciones especiales la

adquisición de nuevos compromisos y obligaciones, en caso de que la Tesorería estime que los recaudos del

año puedan ser inferiores altotal de los gastos y obligaciones contraídas con carBo a determinados recursos.

AnfflCUtO NOVENO: No se podrá tramitar o legalizar actos administrat¡vos u obligaciones que afecten el

presupuesto de gastos, cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos.

ARflCUIO DECIMO: Cuando se provean vacantes o se lleven a cabo ascensos de servidores públicos, se

requerírá de la certificación de su provísión en el presupuesto de la vigencia físcal correspondiente, Para

talefecto, elProfesionalde Presupuesto de Serviciudad ESP, garantiza¡ála existencia de los recursos del
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1 de enero al 31 de diciembre del año 2023. Deberá corresponder a empleos previstos en la planta de
personal. Toda provisión de cargos que se haga con violación a este mandato carecerá de validez y no creará

derecho adquirido.

ARICUIO DEOMO PRIMERO: Acorde al artículo 37 del decreto 115 de 1996, se pueden constituir cajas

menores y hacer avances previa autor¡zación del Gerente, siempre que se constituyan las fianzas y
garantías que éstos consideren necesarias, por lo tanto, el ordenador del gasto expedirá la resolución que

regirá la constitución y funcionamiento de las cajas menores.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En caso de presentarse eventos de urgencia calificada como tal por la Gerencia

de la Empresa, mediante resolución motivada, el Gerente realizara las modificaciones presupuestales

necesarias para garantizar a sus suscriptores, la continuidad, calidad y cobertura en la prestación de los

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

ARilCUIO DECIMO TERCERO: Las oblígaciones por concepto de previsión social, pensiones, cesantías,

contribuciones, sentencias, conciliaciones judiciales y prejudiciales, laudos arbitrales, servicios públicos,

honorarios auxiliares de la justicia y otros gastos de funcionamiento de forzoso cumplimiento y

obligatoriedad legal adquiridos en ügencias anteriores, se podén pagar con cargo alpresupuesto y con

recursos de la vigencia fiscal del 2023, preüa disponibilidad presupuestal.

ARÍICULO DECIMO CUARTO: Para elservicio de la deuda pública se harán apropíaciones anuales por el

monto a pagar de los respectivos vencimientos y obligaciones.

ARTICUIO DECIMO QUINTO: Los recursos destinados a programas de Capacitación y Bienestar Social no
pueden tener por objeto crear o íncrementar salarios, bonifícaciones, sobresueldos, primas, prestaciones

sociales, remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley o los Acuerdos no hayan

establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.

Los programas de capacitación podrán comprender matrkulas de los funcionarios, e@ s girarán

directamente a los establecimientos educativos; su otorgam¡ento se hará en virtud de la reglamentación
¡nterna de la Empresa.

Los programas de Bienestar Social y Capacitación, que autoricen las disposiciones legales, íncluirán los

elementos necesarios para llevarlos a cabo.
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ARflCUIO DECIMO SEXTO:. Si las rentas e ingresos fueren insuficientes para atender el pago del servicio

público, éste se hará conforme alsiguiente orden:

1 Salarios

2 PrestacionesSociales

3 Servicio de la Deuda

4 Transferencias

5 Gastos Generales

ARTICUIO DECIMO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de su expedición y tiene efectos fiscales desde

el Enero primero (1e) de dos milveintitres l2023l.

COMUNÍqUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil veinte dos

(20221

MONTENEGRO

RAMIREZ

Secretario General

v

GEMMA ceñffimmeo
Profesional en Presupuesto
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